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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. x l R e y  Don Alfonso X III (que 
Dios guarde) continiúa sin novedad en su 
imp^ortaníe salud.

El Jefe Superior de Palacio, con fecha 
4 del actual, dice a esta Presidencia lo 
que sigue:

“ Excmo. S r .: El Decano de I®s Médicos 
de Cámara me dice en el día de Hoy lo 
siguiente :

“ Excmo. S r .: É l Excmo. Sr. Profesor 
D. Sebastián Recasens, con esta fecha, 
me dice: ^

“ S. M. la R e in a  continúa en estado sa
tisfactorio, habiendo pasado el día sin fie
bre alguna.” 

lyO que de Orden de S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) traslado a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.”

S. A. R. el Principe de Asturias e In 
fantes' y demás personas de la Augus:a 
Real Familia continúan sin novedad en 
sn importante salud.

« T E R I O  J E Y M m m

REALES DECRETOS

Accediendo a lo solicitado por don 
Eduardo Fraile Reñones, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Almería,

Vengo en trasladarle a igual plaza de la 
de Bilbao, vacante por haber sido también 
trsiadado D. Francisco Otero.

Dado en Palacio a tres de Abril de mil 
novecientos diez y nueve,

AliFONSO
Miaistro de ©racia y Justieda,

Alejandro RosseI16.

Accediendo a los deseos de D. Antonio 
Gómez Tortosa^ Conde de Gómez Torto
ra, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Huelva, electo,
'V engo en trasladarle a igual p l̂áza de 

la .de Almena, vacante por haber sido 
también trasladado D. Eduardo Fraile,

Da4o en Palacio- a tres die Abril de miu 
novccientOci diez y nueve. .

AEFÓNSO
Ministro d« Gracia y Justicia,

Alejandro RosselíÓ. '

Accediendo a los deseos de D. Luis So- 
ils y García Barbón, Magistrado de la 
Audiencia provincial de Badajoz, electo. 

Vengo en trasladarle a la plaza de Ma
gistrado de la de Huelva, vacante por ha
ber sido tam'bién trasladado D. Antonio 
Gómete

Dado en Palacio a dres de Abril de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
]gl Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosi^lléb

De conformidad con lo dispuesto en la 
regla del artículo 2.®‘ del: Real decr^o 
de 24 de Septifeiúbre de 1889,

Vengo en trasladar a la plaza de Magis
trado de la Audiencia ¡provincial de Ba
dajoz, vacante por haber sido también 
trasladado D. Luis Solís(, a D. Mariano 
González Andía, que sirve igual cargo en 
la Úe Cádiz. . y .

Dado en Palacio a tres de'A bril de tniil = 
novecientos diez y nueve, r

ALFONSO F
Ministro de Gracia y Juaticia,

Alejandre R oss^ó.

Ü ISTER IO  DE LA GOBSINACÍDN
EXPOSICION

SEÑOR: El Reglamento orgániGO del 
Cuerpo de Contadores provinciales y mu
nicipales y Jefes de las Secciones' de-Cueii- 
ts6 de los Gobiernos civiles, aprobado por 
Real decreto de 23 de Agosto de 191Ó, ha 
sido objeto,, desde su publicación, de cons
tantes reclamaciones^ formuladas por los 
individuo? del Cuerpo a que se refiere, y 
ha ocasionado en su aplicación dificulta
des y entorpecimientos que las enseñanzas 
de la experiencia han puesto de manifies- 
toí-, exigiendo de un modo imperativo y 
aun apremiante su modificacióñ.^

Quizá fuese suficiente la reforma de al
gunos de sus artículos solamente; pero 
como varias de esas innovaciones han de 
estar en relación con otros preceptiQs del 
mismo Reglamento, si éste ha de obedecer 
a un plan y a un desenvolvimiento metó
dico y ordenado, es preferible optar por 
urna nueva redaccióii,, en la que se acepten 
las bases y¡ normas establecida s en los an
teriores Reglamentos de 1900 y 1916, dan
do a la ycz acogida, en la medida d e jo  
justo y prócédenté, á las legítimas aspira
ciones de aquéllos mÓdestós y dignísimos 
funcionarios; aquilatándolas y subordinán
dolas al imterés público y a las Convenien
cias d é  la vida regular de ; Í q s  diferentes 
organismos adm inistrátivps;.. J

Atendiendo a este criterio se establece 
una nueva" clasificacióñ’• ]de las JContadu- 
rías en proporción a los medios de vida 
y riqueza de las Corporaciones en que 
prestan sus sei vicios’; se aumentian los ha? 
bercs que venían disfrutando los que las 
desempeñan, en relación con las necesi
dades del día y en justa proporcionalidad 
con los de otros funcionariets similares; 
se les concede a aquéllos mayores gar^ 
tías de estabilidad no sólo impidiendo para 
lo sucesivo todo nombramiento que recai
ga en quien no tenga la capacidad siem

pre exigida y exigiblc, sino restableciendo 
también el derecho establecido en ante
riores disposiciones en cuanto a su sepa
ración, que ha de acordarse por las dos 
terceras partes de los individuos que cons
tituyan la Corporación en donde sirven; 
se modifican las. condiciones para poder 
áspirár a lo? exámenes de aptitud, dando 

• condiciones pára ello a los Licenciados en 
Derecho. qúe acrediten tener a la vez ct>- 
nocimieiiitos o práctica de Contabilidad, 
subsanando de este modo la injusta prete
rición de que fueron objeto en los anterio
res Reglamentos, que impedían optar a es
tos 9|irg,0s a quienes poseen u n  título aca.- 
démfco -qv.e les declara aptos paira el é jer- 

"xicio de todas Jás fündiqnes de la Aámi^ 
nistración pública; se establece, r e s p e ta n ^  
los derechos adquiridos, que i los que Ju r 
gresen en lo sucesivo como aspirárlte? sólo 
podrán concursar plazas de las últimas ca- 
dégófíás; áscéhdiHidó á lás‘súpfinó 
pués de algún tiempo de. servicios en la 
inferior inmediata, determinando de este 
modo mayores garantías, de aptitud, según 
los tipos de vecindario y presupuesto que 
sirven de base a la clasificación de las- 

-Contadurías, y, por último, entre otras mo^ 
dificaciones de menor importancia, se im
pone á los concursantes', antes do su nom~ 
bramienta, determinadas prácticas que son 
esencialísimas-, para el desempeño de las 
complicadas obligaciones y" deberes del 
cargo.

No s-e traía, pues, de una nueva organL. 
zación del Cuerpo de Contadores, ya quo 
esencialniénte se respeta la es.tableci'd'a en 
el Reglamento hoy vigente, y en las, nue
vas orientaciones que se implántan para 
nada se restringen ni limitan las atribu
ciones y competencia dé las Corporaciones 
locales, y tanto es así,que ni siquiera de 
un modo indirecto está la reforma en p'po- 
sición ni se contradice con el espíritu que 
informa el proyecto de ley sometido por 
el Gé^ierno desM.. M.̂  la deliberáGión de 
las Cortes sobre organización autonomista 
münicipar y regiómal: Si algo contiene et 
Reglamento adjunto en que pueda yíslum- 
brarse de un modo incierto algo contrariot 
a la autonomía qué por aquel proyecto «e- 
intenta Gónceder a las Corporaciones locar- 
lesí, no nacerá precisamente de las refor-- 
mas introducidas, sino como, derivación 
de preceptos que hoy están en vigor y  
que no  ̂es? éste el moméhtol^bJa? ocasión 
de derogar. En ¿cambio^'Jás innovaciones 
que se introducen sin perjuicio de que sean 
ampliadas o desenvueltas de eonformidad 
con el criterio die- la ley que las Cortés vó* 
ten y V. M. sancione, se acomodan en lo 
posible al espíritu que informa la base 19 
de aquel proyecto de ley, porque armoni- 
zando el libre ejercicio dél derecho de laa 
Corporaciones para hacer el nombramien
to de sus Contadores con las debidas gâ » 
rantías de aptitud, se establecen diferentes 
tipos en la clasificación de. las Contadu* 
rías, en proporción al vecindario y al pre-» -
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-supuesto, ío cual no sucedía con los Re- 
gíamentos anteriores, que concedían dere
cho a todos los Contadores por igual para 
el desempeño de todos lo^ cargas que se 
clasiñcábaii en proporción a la categoría 
de la capital en que -prestaban sus serví- 
cio5.

En su virtud, y a propuerta Je !a Di
rección ;generál de Administración, y de 
conformidad en lo sustancial con el in
forme emitido por la Comisión permanen
te del Consejó de Estado, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
sanción de M. el siguiente-proyecto de 
decreto, por el que 'Se apnieba el adjunto 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Con
tadores de la Administración local.

Madrid, 3 de Abril de iQiP-
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Amallo Gimeno^

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de J a  Gober
nación,

Vengo en aprobar eí adjunto Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Contadores de 
fonílos de la Administración local, que
dando en su virtud derogado el aprobado 
por Real decreto de 27 de Agosto d.e 1916.

Dado en Palacio a tres de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
EIMinííítco de la Gobernación,

Amallo Gimeno.
. ■ 1< ■ ■

Reglamento orgánico del Cuerpo de Con
tadores de fondos de la Administración
iocaL

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
Püposkiones generales.

Artículo I.® Todas las Diputaciones 
piovinciales y todos los Ayuntamientos 
cuyos presupuestos de gas toe en cada ejer
cicio no bajen de 100:000 pesetas tendrán 
un Contador de sus f.ondos, nombrado con 
sujeción estricta a las disposiciones de este 
Reglamento.

También estarán obligados a tener Con
tador los Cabildos insulares de Tenerife, 
Gran Canaria y Palma.

Tanto para el cómputo de la expresada 
cifra de. loo.ooq pesetas, como para las .que 
sirvan de base a la clasificación de. las 
Contadurías y Jefaturas de Cuentas^ con
forme al .articulo 32, se atenderá, a la can
tidad que resulte dql P^ómedio, que ai rojén 
los presupuestos ordinarios y extraordi
narios, durante los tres años anterio- 
ires,r debiendo deducirse únicamente de 
la suma que arroje cada, presupuesto de 
gastos las cantidades destinadas al pago 
del. cupo de cqrisumos^ contingente provin
cial^ suministros al Ejército y parte alícuo
ta que corresponda pagar al Municipio por 
gastos carcelarios.

Igualmente se, deducirán las resLultas dé 
ejercicios anteriores y las partidas^ que; 
signifiquen un aumento eventual en dos o 
tres presupuestos, relativas a la construc
ción de obras páblicas municipales, como 
Mataderos, Laboratorios, Mercados, E s
cuelas y  Casas Consistoriales.

Se exceptúan únicamente las Diputacio
nes y Ayuntamientos de las provincias vas
congadas y Navarra, a no ser que alguna

de estas Corporaciones renunciase expre- 
Damente a su fuero sobre el particular, en 
cuyo caso lo solicitarán del Ministerio de 
la Gobernación y serán de aplicación para 
ellas las. disposiciones de este Reglamento.

Artículo 2.® El Cuerpo de Contadores 
de fondos de la Administración local, que 
así se denominará en lo sucesivo^ estará 
constituido por los que desempeñen tal car
go en las Diputaciones, en los Cabildos 
insulares de Canarias'y en aquellos Ayun
tamientos obligados o que-se obliguen a 
tener Contador, así como por los Jefes de 
las Secciones de Cuentas y presupuestos 
dé los Gobiernos civiles, siempre que todos 
ellos hayan obtenido el cargo al amparo 
de alguna disposición emanada del Minis
terio de la Gobernación.

En lo sucesivo sólo podrán ingresar en 
dicho Cuerpo los que tengan probada su 
aptitud en los e::ámenes que se hayan ce
lebrado o que se celebren con arreglo a 
este Reglamento, los cuales formarán el 
Cuerpo de Aspirantes.

Se exceptúan únicamente aquellos fun
cionarios de las Diputaciones provinciales 
d quienes se conceda el derecho de con
cursar o se confirme en sus cargos por 
virtud de lo establecido en la primera dis
posición transitoria de este Reglamento.

Todo nombramiento de Contador o de 
fefatura de Secciones de Cuentas que se 
haga fuera de las condiciones establecidas 
en este Reglamento, será nulo' y se deja- 
/á sin efecto por el Gobernador de la res
pectiva provincia o por la Dirección Ge
neral de Admñiistraeión, tan pronto como 
llegue a su conocimiento, y en la resolu
ción que así se disponga se obligará a los 
Ordenadores de pagos al reintegro de los 
haberes que se hayan atribuido a los que 
/esulten ilegalmence nombrados.

Artículo 3.® Los Ayuntamientos que por 
/a reducción de sus gastos no hayan alcan- 
eado sus presupuestos ordinarios y extra
ordinarios en cada uno de los cinco ejer
cicios inmediatamente anteriores la cifra 
de 100.000. pesetas, podrán acordar la su
presión del cargo de Contadoi\ siendo re
currible este acuerdo por ""quien se consi
dere lesionado ante el Gboernador de la 
provincia, y contra la resolución que éste 
adopte procederá la alzada ante el Minis
terio de la Gobernación.

■ %  —

Si el ú lím o  acuerdo firme fuere favo
rable a la supresión, no se efectuará ésta 
hasta tanto "que la plaza quede vacante; 
pero el Contador a quien afecte estará 
obligado a concursar todas las vacantes 
que se anuncien. ' :

Si dejare de acudir a dos concursos, 
será ejecutivo desde luego él acuerdo, dé 
suspensión y el Contador quedará en ex
pectación de destino.^

El Contador qué désetíipeñase la Con
taduría cuya supresión se haya acordado 
y no estuviese ccmprendido: en el párrafo 
anterior, tiene , derecho préferente para ser 
nonibrado en las Cóntaduríaf:f que se anun
cien de la misma categoría de la suprimi
da, y el nombratnientó que se haga des- 

’ atendiendo dicha preferencia no tendrá va
ler :ni efecto.

Para dar mayor efectividad a lo dia
puesto en el párrafo anterior, la Dirección 
General, al remitir los expedientes de con- 

. curso a las respectivas Corporaciones, po
drá en . su caso rem itir únicamente la ins
tancia o instancias de los que tengan de
recho preferente, dejando (Je cursar las 
restanteg, advirtiéndolo así a dicha Cor
poración. .

De tívdos modos, al remitir a la Corpo
ración los expresados concursos hará cons
tar la Dirección el derecho preferente (>e

los concursantes a que se refiere este a r
tículo.

Artículo 4.0 Todos los años, en el mes 
de Enero, los Jefes de las Secciones de 
Cuentas de loo Gobiernos Civiles informa
rán al Gobernador respecto de- los Ayun
tamientos que no teniendo Contador exce
dan sus presupuestos dé icxi.ooo pesetas, 
y cuando loo de dos años consecutivos 
há3̂ an alearíz? do esta cifra propondrán a 
dicha Áutóridad la creción de la Conta
duría, dando directámente cuenta de su 
propuesta a la Dirección General dei Ad
ministración.

El Gobernador oficiaiá al Alcalde or
denándole someta á  la aprobación de la 
Corporación la creación de la Contaduría 
y la consignación en presupuesto de las 
partidas necesarias.

Contra esta orden podrá recurrir la Cor
poración en alzada, ante el Ministerio de 
la Gobernación, el cual, si así procediere, 
dispondrá el anuncio del concurco para la 
provisión de la plaza.

Si la Corporación no utilizase este re
curso en .el término de diez días,, contados 
desde que la Alcaldía reciba la orden, el 
Gobernador lo comunicará, a la, Dirección 
General (le Administración y . se procederá 
a la publicación del anuncio én íá .Gacjeta 
DE M a d r id .  ^

Artículo  ̂5.0 Si algún Ayuntamiento de 
Jos no obligadosi a tener Contador de sus 
fondos ni por la . Ley. ni por e^e Regla
mento desease tenerle, podrá manifestar
lo así por conducto del Gobernador a >a 
pirección Geperal de Administración y 
ésta dispondrá el anuncio, del concurso, 
con arreglo a lac disposiciones dé este Re
glamento, no pudiendo suprimirse el car
go en tanto no quede vacante.

L p  Corporaciones- municipales y Ayun- 
tamientos limítrofes cuyos presupuestos de 
gastos no alcancen la cifra de Joo.ooo pe
setas podrán asociarse entre sí p ira  la 
creación de una Contaduría con las con
diciones establecidas en este Reglamento, 
y el Contador que se nombre estará obli- 
gado a prestar todos les servicios de 
tai:.víidad  ̂ en los Municipios asociados, los 
cualesi  ̂fijarán la residenciagde aquel fun
cionario en cualquiera de: ellos.

La^ categoría y dotación deL Contador 
estará en relación con la suma de todoÉ 
los presupuestos de los Ayuntamientos aso
ciados.

Artículo 6.® En, la Dirección General de 
Administración se anotará el nomlbre, ape
llidos, domicilio. y exainen de que próce^ 
den, de todos los individuos- que consti
tuyen el Cuerpo y  Corporación -en la que 
prestan sus servicios, así como de los que 
se encuentren en, expectación de destino 
y de los aSpiranteS'.f'

íLos individúes, del Cuerpo en expecta
ción de destino y los aspirantes tendrán la 
obligación todos;Jos años, duranté el m es 
de Diciembre,s de presentar o remitir a 
dicho Centro directivo una instanlia> ha
ciendo constar su residencia, domicilio  ̂y 
que insisten en su derecho. relación de 
los que-preseriten solicitud en la Dirección' 
en los términos que quedan expresados se 
p u b lica rá  en Ja G a c e ta  d e  M a d íi id  durante 
la primera decena del mes de Enero Hr 
g u ie n fe , pudiendo reclamar la inclusión en 
ella durante los r e s ta n te s  . veinte días del 
mismo mes. Transcurrido este p la ^ , loi' 
q u e n o  cumplan esta formalidad en cadá 
uno de los dos primeros años'-perderán- 
durante el año el derecho a; concursar, y 
si dejaren de presentar tres años consecu
tivos la instancia expresada, se íes tendrá 
como decaídos de todos los derechos adquí- 
ridos por el examen, sin que haya lugar 
a apelación. El hecho de que tm interesa*^
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do, por t€ner condiciones de aptitud para 
ingresar en los Cuerpos de Secretarios y 
Contadores, estuviere colocado en uno de 
ellos, no le exime de cumplir estas pres
cripciones respecto del Cuerpo en el cual 
és aspirante.

CA.PITULO II

De los exámenes de apiitud para el ingre^- 
SQ, en el Cuerpo de Contadotes de foh^ 
dos de la Administración local.

Artículo 7.® Para ingresar en concepto 
de aspirante en el Cuerpo de Contadores 
de fondos de la Administración local será 
preciso un título de aptitud, que sólo se 
obtendrá mediante la aprobación en un 
examen público.

Dichos exámenes se convocarán median
te Real orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación cuando quedaren menos de 
veinticinco aspirantes de los que en el año 
respectivo hayan presentado la instancia 
a que se refiere el artículo anterior, o, aun 
nó concurriendo esta circunstancia, cuan
do sé hayan déclarado desiertos dos con
cursos, siempre que cada uno de ellos 
háy^a; sido anunciado dos veces en la Ga
c e t a  d k  M a d r i d .  í

No podrán ser aprobados por, ningún 
concepto en cada examen más de 50 soli- 
citántes.

Artículo 8.® Los exámenes de aptitud a 
que se refiere el artículo anterior se efec
tuarán' en M adrid ante un Tribunal com- 
pueslto por el Director general, de Admi
nistración como Presidente, y en concepto 
de Vocales, un Catedrático de la Escuela 
Superior de Administración Mercantil de 
M ádrid designado por el Director de la 
misma, el Jefe de la Sección correspon
diente del M inisterio de la Gobernación, 
uif'Contador de fondos de cualquiera Di- 
putacióíii provincial, otro Contador muni
cipal d e  categoría superior a la de cuar
t a  clase y el Jefe del Negociado coires- 
poñdiénte,. que actuará como Secretario y 
únicámente podrá intervenir' en las vota- 
cionies en ausencia de cualquiera de los 
demás individuos del Tribunal.

Sustituirá al Presidente cuando éste no 
asista el Catedrático de la Escuela Supe
rior de Administración Mercantil, y al Se- 
cretsírió, con lás mismas facultades de éste, 
un Jírfe de Negociado del Ministerio de la 
Gobernación, que se designará con el con
cepto í de suplente al hacerse por Real or
den el nombramiento del Tribunal.

Aíftículo 9.® El programa de lasi mate
ria s ' para verificar los exámenes d-e apti
tud se formará por la Dirección General 
dev-Administración y  se publicará con la 
ontdáción de tres meses, al propio tiempo 
que ia Real orden de convocatoria, en la 
Ga<2̂ a  dB M a d r id  y  eri los Bóletlnes Ofi* 

de las provincias.
R |ireferido programa se dividirá en dos 

partesií la primera tra tará  de Hacietida 
públfcav Derecho {político y administrativo 
y legíMacióñ provincial y municipal. La 
segunda parte versará sobre Aritmética y 
Cáculos mercantiles y Gontabilidad y Te
neduría de libroS', especialmente del És- 
tadó7 de las provincias y de los Munici- 
pioSí tratando d e  su h i^oria  y leyes que 
la regulan.

Articulo 10. Los ejercicios para los 
exámenes de aptitud serán tres: los dos 
pririieros teóricos y el último práctico.

En o! primero los examinandos contes
ta rán  verbalmente, en sesión pública y en 
el riempo de una hora, a cinco preguntas 
sacadas a la suerte de la  primera parte 
del iprograma, y en el segundo a otras tan
tas en igual forma de la segunda parte 
del m ism o . . ,

Durante el ejercicio no se interrumpirá 
al que lo (practique; poro a  su termina
ción, ios Vocales del Tribunal podrán ha
cer cualquier objeción o pregunta al exa
minando para que amplíe la doctrina ex
puesta en su contestación.

A la conclusión de cada uno de dichos 
dos ejercicios, y en el mismo üia, el Tribu
nal calificará en sesión secreta, publicando 
su resultado en la tabla de am p io s , que se 
fijará dentro del edificio dond^'se celebren 
los exámenes.

El último ejercicio consistirá en un exa
men práctico de formación de expedientes 
de Contabilidad, redacción de documentos 
propios de la misma, asientos en los libros, 
alcances y reparos de cuentas, suplementos 
y créditos extraordinarios, aprobación de 
presupuestos, etc. En este ejercicio actua
rán en un mismo local todos los que hayan 
practicado y sido declarados aptos en los 
dos anteriores, vigilados convenientemente. 
Durante el término máximo de dos horas 
harán sus trabajos por escrito sin consultar 
libros, documentos ni dato alguno, y tam
poco recibir ayuda ni instrucción de nadie.

Transcurridas dichas dos horas de clau
sura, los examinandos entregarán sus refe
ridos trabajos al Vocal Secretario, y el 
Tribunal, dentro dé los diez dias siguientes, 
calificará, publicando el resultado como en 
los ejercicios anteriores.

El Tribunal, al calificar, se limitará tan 
sólo a declarar si el examinando ha demos
trado suficiencia bastante para pasar de un 
ejercicio a otro, y en el último, a proponer 
a la Superioridad los 50 que. estime más 
aptos para ser, con arreglo a este Regla
mento, Contadores de fondos de la Admi
nistración local.

El Tribunal, si lo estima oportuno, y al 
hacer la propuesta a que se refiere el pá
rrafo anterior, podrá conceder a los decla
rados aptos las calificaciones de aprobado o 
de sobresaliente, a fin de que las Corpora
ciones, al hacer los nombramientos, puedan 
tener noticia de la capacidad o suficiencia 
relativa de los concursantes.

Articulo I I .  La lista que se forme de 
conformidad con el articulo anterior se pu
blicará además en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  y  
a quienes lo soliciten en todo tiempo se les 
facilitará por la Dirección General de Ad
ministración un titulo de aptitud, que tam
bién podrán solicitar los aprobados en ar^^ 
teriores oposiciones.

Articulo 12. Serán condiciones indispen
sables para solicitar dichos exámenes:

Primero. Acreditar la nacionalidad es
pañola, que han cumplido veintiún años y 
no exceden de cincuenta de edad.

Segundo. Carecer de antecedentes pe
nales.

Dichas condiciones deberán reunirse en 
la fecha de la con^-ocatoria' y se justifica
rán con certificación de la partida de naci
miento o bautismo, según los casos, y con 
la de la Dirección de Prisiones.

Articulo 13. También será preciso acre
ditar al propio tiempo una de las condicio
nes siguientes:

Primero. Estar en posesión del titulo de 
Profesor o Contador mercantil.

Segundo. Tener el titulo de Licenciado 
en Derecho, siempre que además se justifi
que haber aprobado en un Establecimiento 
oficial las asignaturas de Tenéduríá de li
bros y Cálculos mercantiles, o haber pres
tado servicio durante dos años con carácter 
oficial en cualquier dependencia del Minis
terio de la Gobernación, del de Hacienda, 
del Tribunal de Cuentas o de una Contadu
ría provincial, municipal, de Cabildo insular 
o Sección de Cuentas de un Gobierno civil, 
o bien haber practicado la Contabilidad du
rante tres años en un Bánqo o Casa de 
Banca legalmente constituida.

Tercero. Haber prestado cuatro años de 
servició, sin nota desfavorable, en cualquie
ra de las oficinas que con arreglo a este 
Reglamento deben estar a cargo de un Con
tador de la Administración local, con la ca
tegoría de Oficial en los dos últimos al 
menos.

Cuarto. Ser o haber sido por más de 
cinco años Secretario de Ayuntamiento en 
Municipio cabeza de partido judicial sin 
haber estado destituido del cargo por reso
lución firme y con informes favorables de 
la respectiva Corporación.

Artículo 14. Las solicitudes de los as
pirantes a examen serán dirigidas al D i
rector general de Administración y se pre
sentarán en el local que en la convocatoria 
se designe, entregando al propio tiempo la 
cantidad que al efecto se exija en aquélla 
para gastos de exámenes.

De las instancias se acusará recibo y se 
numerarán por el orden de su presenta
ción.

Si la documentación resultase incomple
ta o deficiente, se comunicará al intere
sado por medio de anuncio, dándole un 
plazo de quince días para subsanarla, y si 
no lo hiciere dentro de ^él, perderá todo 
derecho a practicar los ejercicios.

Estos expedientes se pondrán de mani
fiesto a todos los que lo soliciten y tomen 
parte en los exámenes.

Articulo 15. Concluido el plazo de ad
misión de instancias y de documentos con 
arreglo al último párrafo del articulo an
terior, la Dirección General de Adminis
tración publicará en la G a c e ta  d e  M a d r id  
la relación de los mismos por el orden de 
su numeración.

Al propio tiempo se publicará el nom
bramiento dcl Tribunal y el día, hora y lo
cal en que se efectuará el sorteo con arre
glo al cual se celebrarán los ejercicios y 
el en que ha de comenzarse el primero de 
ellos.

El sorteo será público y se efectuará 
ante el Tribunal. >

Su resultado se publicará en la tabla de 
anuncios del Ministerio.

Articulo 16. Si algún aspirante dejare 
de presentarse cuando fuese llamado^ ¡que
dará para la terminación del ejercicio, y 
si entonces no comparece perderá su de
recho. En el tercer ejercicio se pierde el 
derecho al no presentarse a practicarle en 
el día y hora señalados.

CAPITULO III  
De la provisión de vacantes.

Articulo 17. En el término improrroga
ble de tres días contados desde el en que 
ocuira una vacante de Contador de fon
dos de la Administración local, el P resi
dente de la Corporación de quien dependa 
la plaza lo participará a la Dirección Ge
neral de Administración por conducto del 
Gobernador civil de la provincia, mani
festando el motivo de aquélla;

Ai mismo tiempo dará cuenta de ia va
cante a la Comisión provincial, Cabildo 
insular o Corporación municipal, según los 
casos, a fin de que por las mismas se acuer
de el nombramiento del funcionario que 
interinamente haya de desempeñar el car
go, dando cuenta de este acuerdo a la D i
rección General, y sin que ésta acuse re
cibo de dicha ’ comunicación, no podrá 
acreditársele haberes ni gratificaciones de 
ningún género al funcionario designado, 
haciéndose constar el cumplimiento de éste 
requisito en el libramiento correspondiente.
' í El Presidente de la Corporación de que 
se trate que no dé cumplimiento a lo dis
puesto en los párrafos anteriores, será r p -  
ponsaLle personalmente de los perjuicios
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que la omisión ocasione; y en el caso de 
que no obstante lo dispuesto en este artícu
lo se abonasen haberes en concepto de 
sueldo o de gratificación a cualquier^ fun- 
cionario que interinamente desempeñe la 
vacante, el Ordenador de pagos que auto
rice el de- aquellos haberes o gratificacio
nes quedará obligado a reintegrarlos de 
su peculio particular.

Articulo 18. Recibidas las comunicacio
nes dando cuenta de haberse producido la 
vacante, la Dirección General de Adminis
tración,, dentro de los diez días hábiles 
siguientes^ publicará el anuncio del con
curso en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  fijando un 
plazo que no podrá ser menor de treinta 
días, descontando los festivos.

tam bién anunciará el concurso aun cuan
do no hubieran dado cuenta los obligados a 
ello en el momento de que, por los datos 
qre reciba por cualquier circunstancia, le 
.conste que está vacante alguna de las pla
zas mencionadas en este Reglamento.

Artículo 19. En el anuncio de la vacant 
se habrá de expresar necesariamente la cau 
sa de la misma, el sueldo con que está do 
tada la plaza y el término para concursarla; 
advirtiéndose también que las instancias ce 
elevarán al Director general de Adminis
tración, y que debiendo reunir y acredita 
los solicitantes las condiciones que en est - 
Reglamento se señalan, no serán cursadas 
las que dejen de ir acompañadas de los do
cumentos que justifiquen aquéllas.

Artículo 20. A todo concurso podrán 
acudir tanto los que se encuentren desem
peñando otra Contaduría o Jefatura' de 
Cuentas como los aspirantes y los demás 
individuos del Cuerpo que estén en expec
tación de destino.

No podrán, sin embargo, acudir a los 
concursos los aspirantes que no hayan cum
plido veintitrés años de edad ni aquellos 
que no justifiquen haber prestado servicios 
o practicado al menos durante un año en 
alguna de las dependencias de las que con 
arreglo a este Reglamento deben estar a 
cargo de un Contador, cuya circunstancia 
se acreditará por medio de certificación ex
pedida por éste. A toda~^olicitud de con
curso se acompañará ía hoja de servicios 
del solicitante autorizada y calificada por el 
Presidente de la Corporación .en que haya 
prestado sus servicios, y las de los que no 
los tuvieren, por el Contador ante quien 
hayan efectuado las prácticas a que se re
fiere el párrafo anterior.

Cuando no proceda cursar una instancia, 
se comunicará al interesado por la Direc
ción General de Administración, significán
dole el fundamento que para ello hubiere, 
al propio jiempó que se remite el expedien-r 
te del concurso a la Corporación respectiva 
para, que proceda al nombramiento.

No obstante lo dispuesto anteriormente, 
los aspirantes que ingresen en el Cuerpo 
por virtud de los exámenes que se convo
quen a partir de la fecha de este Reglamen 
to, sólo podrán obtener plazas correspon
dientes a la categoría de cuarta o quinta 
clase, y para obtener las de clase superior 
será condición indispensable haber prestado 
servicio durante dos años al menos en las 
inmediatamente inferiores.

Los aspirantes a que se refiere el párrafo 
anterior no podrán tampoco concursar las 
plazas de Jefaturas de Cuentas de tercera 
citase sin haber prestado al menos tres 
años de servicios como Contador de algún 
Ayuntamiento, y para las de categoría su
perior, sin haber prestado los dos años de 
servicio en la clase inferior, conforme al 
párrafo precedente.

Artículo 21. Transcurrido el plazo del 
concurso, la Dirección General de Admi
nistración remitirá, en otros diez días hábi
les, a la Corporación respectiva, y por con

ducto del Gobernador de la provincia, las 
solicitudes presentadas con los documentos 
que, a ellas se acompañen, y además un es
tado de los datos que consten en el expe 
diente personal del interesado.

Artículo "22, Si el concurso quedare de
sierto lo anunciará de nuevo la Dirección 
General de Administración, una vez expi
rado el plazo de presentación de solicitudes; 
y si el segundo concurso quedare también 
desierto, no se volverá a anunciar la vacan
te hasta que no se hayan verificado nuevos 
exámenes. ■

Artículo 23. La Corporación provincial 
o municipal, o el Gobernador en su caso, 
acusará inmediatamente recibo del expe
diente de concurso, y dichas Corporaciones, 
en un plazo que no podrá exceder de trein
ta días hábiles, procederán al nombramien
to, a contar desde el día siguiente aí de 
entrada de dicho expediente en sus oficinas.

Artículo 24. Si se tratase de Contador 
de fondos provinciales o Jefe de Sección 
examen de cuentas de los Gobiernos civi
les, el nombramiento corresponde hacerle 
á  la Diputación y en ningún caso a la Co
misión provincial, a cuyo efecto, si se ha
llare en período de clausura, no expirará 
el plazo para nombrar hasta que, reanuda
das sus sesiones, haya, podido adoptar 
acuerdo sobre el particular.

El nombramiento de Contadores de los 
Cabildos insulares corresponde a éstos, y el 
de los municipales a los Ayuntamientos, sin 
intervención de la Junta municipal.

Artículo 25. Transcurridos los plazos 
fijados en los dos artículos anteriores sin 
que las Corporaciones hayan hecho el nom
bramiento, se entenderá que renuncian a su 
derecho, y  entonces devolverán el expedien
te de concürso por igual conducto que lo 
recibieron para que proceda a nombrar, el 
Ministro de la Gobernación, en otro plazo 
que no podrá exceder de treinta días hábi-, 
les, contados desde el siguiente a la entrada 
del expediente en el Ministerio de la Gober
nación; y si finalizado éste no se verificare 
por el mismo el nombramiento, habrá de 
recaer forzosamente en el solicitante que 
cuente más años de servicios en dependen
cias municipales o provinciales después de 
haber ingresado en el Cuerpo, y en igual
dad de circunstancias en el de mayor edad.

Articulo 26. La Corporación, al dar 
cuenta del nombramiento, remitirá a la 
Dirección general de Administración, en 

plazo de diez dias hábiles, certificación 
literal de su acuerdo, y devolverá el expe
diente de . concurso.

Dicho Centro, en otro plazo igüal, lo 
publicará en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  para 
que sirva de notificación a los interesados 
en el concurso, sin vuyo requisito no po
drá tomar posesión d'e su cargo el nom
brado ni podrán acreditársele haberes, .

La Corporación está en el deber de dar 
cuenta á la Dirección general de Admi
nistración en el caso de que el nombrado 
renuncie o no se presente a tomar posesión 
en el plazo de treinta días, contados desde 
la publicación del nombramiento en la 
G a c e ta .

El que renuncie o no tome posesión 
cuando haya sido nombrado Contador, en 
virtud de concurso, dos veces consecuti
vas, perderá el derecho adquirido y será 
dado de baja como aspirante.

Artículo 27. E l concursante en quien 
recayere el nombramiento que no se pre
sente a tomar posesión sin causa 'justifi
cada, y apreciada aisi por la Corporación 
respectiva en el plazo de treinta dias des
de la publicación del acuerdo en la G a c e 
t a  DE M a d r id ,  se entenderá que renuncia 
al cargo, y la Dirección, tan pronto te.nga 
conocimiento de ello, devolverá el expe
diente de concurso a la Corporación para

que haga el nombramiento en favor de otro 
de los concursantes. Igual procedimiento 
se seguirá cuando renuncie expresamente 
el electo-

Artículo 28. Todos los individuos del 
Cuerpo de Contadores comunicarán por 
oficio a la Dirección general de Adminis
tración sus posesiones y ceses cuando 
cambiaren de destino; igualmente parti
ciparán las demás vicisitudes que les su
cedan, con objeto de anotarlas en ei asien
to respectivo del Registro correspondiente.

I  as Corporaciones están obligadas a par
ticipar también a la Dirección general de 
Administración las tomas de posesión,, las 
renuncias, los traslados y todas las cir
cunstancias que se relacionen con el des
empeño del cargo.

Artículo 29, Contra los nombramientos 
de Contadores municipales hechos por los 
;Ayuntamientos podrán recurrir los con
cursantes ante el Gcbernador de la pro
vincia en el plazo de treinta días, conta
dos, contados desde la publicación en la 
G a c e ta , pudiendo también interponerle an
tes de la publicación si tuviese noticias 
del nombramiento.

La providencia del Gobernador agota la 
vía gubernativa, y será desde luego ejecu
tiva, sin perjuicio de que contra ella se 
interponga el oportuno recurso contencio
so ante el Tribunal provincial. No obstan
te, si la providencia del Gobernador por 
anular el concurso dispusiese fuese éste 
anunciado de nuevoi, no se procederá al 
anuncio hasta tanto que aquella providen
cia sea firme o cenfirmada por sentencia 
firmé y ejecutiva de- los Tribuhales coii- 
tenciosos. ^

Contra los nombramientos hechos por 
las- Diputaciones provinciales y Cabildos 
instdares, únicamente procede el recürso 
ante ::el Tribunal -contencioso-administra- 
tivo provincial, y si éste dispusiese la anu
lación del concurso no se procederá al 
anuncio de la vacante "hasta qtie la sen- 

- tencia sea firm e o haya' sido confirmada 
por .él Tribunal Supremo si contra aquélla 
se hubiese interpuesto recurso.

-Contra los nombramienitos hechos por ©1 
M inisterio de la Gobernación sólo podrá 
reclamarse ante la Sala te rcera del Tribu
nal Supremo.

Artícuiío- 30. Todos los funcionarios del 
-Cuerpo de Contadores* de fondos de la 
Administración local podrán permutar en
tre si, previo iriforme favorable de las 
Corporaciones en que aquéllos presten sü 
servicio y resolución de la Direcciéii ge
neral, siempre que las plazas de que se 
trate sean de igual categoría, y sólo en 
muy contados ca'sos, y cómo excepción 
muy justificadá, podrán rautorizarse per
mutas entre funcionarios de distinta ca
tegoría, por el Ministerio de la Goberna
ción.

Los respectivos nombramientos se publi
carán en la G a c e ta  d e  M a d r id .

, ' if
CAPITULO IV

Derechos de los Contadores de fondos 
de la Administración local.

Artículo 31. Todos los individuos del 
'Cuerpo de Contadores de fcndos de la 
Administración local tienen el carácter de 
inamovibles, y no pueden ser separados 
ni suspensos en sus cargos sino por justa 
causa debidamente demostrada, previo el 
oportuno expediente y audiencia del inte
resado, observándose las formalidadec es
tablecidas en este Reglamento.

Artículo 32. Las Conla^urías se clasi
ficarán en seio categorías que sé denomi-* 
narán: Especiales, de primera, de segun
da, de tercera, de cuarta y de quinta clase.
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Serán especiales, las Contadurías de tas 

Diputaciones y AyuntamientoD de MadAd 
y Barcelona.

Serán Contadurías de primera clase, las 
de las Diputaciones p“ovinciales y Ayun
tamientos cuyos .presupuestos de gastos 
excedan de 1.500.000 pesetas. Serán de se
gunda clase, las de Diputaciones y Ayun
tamientos -cuyos presupuestos de gastos 
excedan de un millón de pesetas, así como 
las de las poblaciones que tengan más de
60.000 habitantes, siempre que el presu
puesto exceda de 750.000 pesetas.

Serán Contadurías de tercera clase:
I.® Das de todas las Diputaciones pro- 

vincialef? no incluidas en las categorías an
teriores.

£.® Das de los Cabildos insulares cte 
Canarias.

3.® Das de los Ayuntamientos, capitales 
de provincia y po'blaciones' mayores de
60.000 habitantes, ro  incluidas anterior
mente.

4.® Las de los Ayuntamientos cuyo pre
supuesto de gastos exceda de 500.000 pc- 
satas.

5.® Ivac! de aquellos Ayuntamientos cuya 
capitalidad tengan más de 30.000 habitan
tes, siempre que el presupuesto exceda de
350.000 pesetas.

Serán de cuarta clase las Contadurías 
.cuyos presupuestos de gastos excedan de
250.000 pesetas. Y  serán de quinta clase 
todas las demás no incluidas en categorías 
anteriores.

Do£i Jefes de las Secciones de Cuentas 
y Presupuestos de fos Gobiernos Civiles 
tendrái: la misma categoría y sueldo que 
el Contador provincial.

Dos Contadores 3̂ Jefes de Cuentaí: que 
por virtud dé esta nueva clasificación re
sulten con inferior categoría, a la que te 
nían con arreglo al anterior Reglamen*^ 
con excepción de los de cuarta y quinta 
clase, conservarán personalmente la que 
venían disfrutando para todo*? los efect..s, 
mientras permanezcan en aquellos cargos, 
pero una vez que ocurra la vacante istn 
se anunciará con la clasificación que le co
rresponde conforme las disposiciones an
teriores.

Artículo 33. Da clásificación de fas Con
tadurías y Jefaturas de Cuentas se hará 
con arreglo a lar bases anterioíres por la 
Dirección Genera! de Administración y éu 
Ja forma que se expresa en la segunda 
disposición transitoria de este Reglamento.

Úna v e z  publicada en la G a c e ta  d e  M a 
d r i d  la clasificación de las plazas indica
das, r.o podrá ser alterada más que en 
virtud de o tra orden de la Dirección Ge
neral de .Administración, previa reclama
ción fundada y justificada de las Corpo
raciones o de los Contadores, con audien
cia de ambas partes e informe de la Co
misión provincial y del Gobernador; cu-, 1 
orden se pulblicará también en la G a c e ta  
Dn M a d r id  si alterare la clasificación he
cha en la indicada' relación. La rebaja en 
la categoría de una plaza no implicará :a 
rebaja en la categoría del que la desem
peñe.

Artículo 34. Dos individuos del Cuerpo 
de Contadores de fondos de la Adminis
tración local percibirán, según la clasifi
cación que corresponda a sus cargos, los 
sueldos siguientes:

Pesetas.

Contadurías y Jefaturas de Cuen
tas de Madrid y Barcelona  9.000

Idem id. de primera clase............  7.500
Idem id. de segunda :d   6.000
Idem id. de tercera id  .........  5.000
Idem id. de cuarta id ...................  4.000
Idem id. de quinta id ................  3.000

Articulo 35. Todas las Conporaciones 
que con arreglo a este Reglamento están 
obligadas a tener Contador consignarán 
necesariamente en sus presupuestos las 
cantidades que a continuación se indican 
para atender a los gastos de material de 
aquellas oficinas^ las cuales no podrán em
plearse sino en lo que a dicho concepto 
estrictamente se refiere, y sin que pueda 
dársele oti a aplicación, tanto por ios par
ticulares como por las Corporaciones,

La consignación para las Contadurías 
especiales y de ¡primera clase será de 3.750 
pesetas; para las de segunda, 2.500; para 
las de tercera, 1.500; para las de cuar
ta, 750, y para Jas de quinta, 500 pesetas.

La consignación de material para las 
Secciones de examen de cuentas y pre
supuestos de los Gobiernos civiles será 
determinadá por el número de Ayunta
mientos de que se componga la provincia, 
en la siguiente forma: en las provincias 
que tengan menos de 100 Ayuntamientos, 
750 pesetas; de loi a 200, i.ooo; de 201 
a 300, 1.250,. y de 301 en adelante, 1.500 
pesetas.

Artículo 36. Ninguna Corporación pro
vincial o niunicipal podrá rebajar la con
signación de sueldos o material expresa
dos en los artículos anteriores, aunque 
disminuya su presupuesto, hasta tanto que 
por vacante entre a servir la plaza un nue
vo funcionario.

Tampoco podrán rebajarse los sueldos o 
sobresueldos que la Corporación haya con
cedido anteriormente a ios individuos del 
Cuerpo.

Artículo 37. El ¡pago mensual de los ha
beres d!c ik>s individuos del Cuerpo, así 
como el del m aterial, que se hará por do
zavas partes, será de carácter preferente 
e inexcusable, bajo la más estricta res
ponsabilidad del Ordenador, de pagos.

Artículo 38. Por cada cinco años de 
erviciós en el desempeño del cargo sin 

haber sufrido corrección alguna, confir
mada o consentida, se otorgará al Conta-. 
dor o Jefe de la Sección de Presupuestos, 
y Cuentas municipaleiS un sobresueldo dé 
500 pesetas anuales, cuyo aumento no va
riará la categoría del cargo.

Estos aumentos por quinquenios no son 
obligatorios para otra Corporación pro
vincial o mimicipal, cac»o'de que el intere
sado pase a prestar sus servicios en vir
tud de concurso o permuta, a no ser que 
expresamente se pactase lo contrario en- 

-tre la Corporación y el interesado y así se 
consignase al h a o ^  el nombramiento.

Artículo 39. Las Diputaciones provine 
.cíales, Cabildos insulares y Ayuntamien
tos concederán dere-jhos de jubilación, viu
dedad y orfandad & sus respectivos Con
tadores y Jefes de las Secciones de Cuen
tas y Presupuestos, y a las esposas e hi
jos dé éstos, con arreglo a los Reglamen
tos interiores de la respectiva Corpora
ción, si le tuviere, y en todo caso aque
llos derechos no rebasarán los tipos que 
las leyes determinan para los empleados 
del Espado.

Los servicios prestados por los indivi
duos del Cuerpo de Contadores de fondos 
de la Administración local, como tales, en 
otras provincias o Ayuntamientos podrán 
ser de abono para los efectos de jubila
ción, siempre que la  Corporación que haya 
de jubilarles lo acordase así al hacer el 
nombramiento.

Artículo 40. Las licencias se ajustarán 
a los Reglamentos por que se rijan las 
r ’ipectivas Corporaciones, y. en su defec
to. a las disposiciones que regulan las de 
los empleados del Estado.

Artículo 41. Las plantillas del personal 
afecto a  las Contadurías y Secciones de

Cuentas las formarán lás Corporaciones, 
respectivas o}^endo a los Jefes de aquéllas,, 
los cuales, si no creyesen posible la mar
cha de los servicios con el personal asig^ 
nado, lo pondbán en conocimiento dé la 
Dirección General de Administración por 
conducto del Gobernador, el cual informa
rá al remitir la reclamación, y si ésta fue
ra atendible, será resuelta definitivamente 
por Real orden, que será comunicada a la 
Corporación de que te trate para su cum
plimiento. ^

En las expresadas plantillas figurará ne
cesariamente un funcionario dotado de los 
haberes que la Corporación señale,^ que 
tendrá la  consideración o la categoría de 
Oficial, el cual sustituirá al Contador o 
Jefe de la Sección de Cuentas en ausen
cia, enfermedades, suspensiones, destitu
ciones que no sean firmes y, en general, en 
todos líos casos en que no presten aquellos 
servicios sin haber sido declarado de un 
modo definitivo la vacante de que se trate.

Las Diputaciones provinciales están obli
gadas a facilitar local adecuado para las 
Jefaturas de Cuentas y PresuDuéstos de los 
Gobiernos civiles si en los edificios de es
tos no los tuvieren, y facilitarán también 

l ín  ordenanza si el Gobierno civil no aten
diera a este servicio con los st:yos.

CAPITULO V
De los deberes y atribuciones de Jos Con

tadores de fondos de la Adminisración
local.
Artículo 42. Los Contadores de fondos 

provinciales y municipales y Jefes de las 
Secciones de presupuestos y cuentas mu
nicipales de los Gobiernos de provincia, 
deben:

Cumplir todas las obligaciones que 
l e s  impongan las leyes y disposiciones re
glamentarías. ; G

2.® Residir en el término municipal los 
Contadores de Ayuntamientos, y en la ca
pital de la provincia los de las Diputacio
nes y J e f e s  de Sección de presupuestos y 
cuentas municipales, no pudiendo ausen
tarse de la localidad sin la licencia corres
pondiente.

3.® Asistir a sus oficinas en los días y 
h o r a s  que han de estar abiertas, con arre
glo a lo que prevengan^ los Reglamcnto& o 
dispongan las Corporaciones.

4 .® N o  d a r  p u b lic id a d  a  los a s u n to s  d e
que conozcan, salvo lo que en caso contra
rio determinen las disposiciones vigentes.

Artículo 43. Las obligaciones del Con
t a d o r  de fondos provinciales, son:

1.® Tener a su cargo la oficina de cuen
ta y razón y la intervención de fondos de 
ia Diputación provincial. /

2.* Llevar con arreglo a las instruc
ciones y formularios vigentes 
principales y auxiliares de la contabilidad.

3.® Extender los cargaremes de las can
tidades que ingresen en la Caja, y conser
varlos en ésta, a fin de uñirlos en su día 
a las cuentas como comprobantes de cargo.

4.® Redactar los libramientos de todos 
lo i  pagos que hayan de ejecutarse y pre
sentarlos a la firma del Ordenador, ^previo 
examen de . los justificantes, negándose a 
autorizar todo pago que no tenga consig
nación en el presupuesto o se oponga a 
instrucciones o disposiciones de la bupe-
rioridad. , . .

En estos casos expresara por escrito los 
fundamentos de su negativa, y si a pesar 
de ello e l  Ordenador insistiera en el pago, 
intervendrá la orden sin formalizar el li" 
bramiento dando cuenta a la Dirección 
General, que resolverá la reclamación o 
dará cuenta de ella al Tribunal de Cuen
tas del Reino a 1q§ qfeQto§ procedentes*
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5.*. P reparar los presupuestos provin

ciales, comprendiendo en ellos todos los 
créditos ordenados por la Superioridad, 
ios demás que en su concept-^ deban figu
rar y las cargas obligatorias de la pro
vincia.

ó.*" Conservar los presupuestos apro
bados.

Examinar y autorizar las nóminas 
de los empleados provinciales.

.8.*̂ Proponer al Ordenador las medidas 
oportunas para procurar, cuando sea pre
ciso, el aumento de la recaudación.

g/ Formar las cuentas de presupuestos 
y  propiedades.
"1 0 . Formar, de acuerdo con el Deposi
tario, das; cuentas y balances trimestrales 

i y  las liquidaciones generales del ejercicio 
de cada presupuesto.

11. ,Conserva.r una de las tres llaves del 
arca de caudales ̂ y asistir a los arqueos 
ordinarios y extraordinarios, cuidando de 
que los fondos y valores se conserven en  ̂
aquélla, y, no en poder de particulares, 
agentes o representantes, y de que por nin
gún concepto se establezcan Cajas especia
les en la dependencia de la Diputación.

12. Pasar diariamente al Ordenador de 
pagos nota detallada de la situación de los 
fondos provinciales.

13. Tramitar e informar los expedientes 
•de fisnzas y reintegros, proponiendo las 
medidas que hayan de adoptarse para  ase
gurar la responsabilidad de los Funciona
rios o particulares a q.uienes se. jes exija.

14. 'Evacuar cuantos inforines y servi-: 
cios relacionados con la contabilidad p ro -; 
vincial le encomienden el Director general 
de. Administración, Gobernador de la pro
vincia, Diputación o Comisión provincial.

15. Tomar razón de los ingresos que 
no se realicen en la misniá fecha de su 
vencimiento, dando cuenta' inmediatamen
te de cualquier retraso que observáse á .la  
Diputación provincial, lo que se hará cons-. 
tár en las actas de sus sesione$ a los efec-! 
tos consiguientes, no permitiendo, bajo su  ̂
más estrecha responsabilidad que se esta
blezcan injustificadas prioridades én los . 
pagos, y de hacerse, dará.cuenta dócúmen- i 
tadá á  la Dirección General de Adniiriis-^ 
traclón inmediata y directáménte. ;

16. Rendir cuenta justificadá de la con-: 
dignación para material. ' .

17. E levar t^dos l o s  a ñ o s , anteí d e l  
mes de íÉebrcro, a la  Dirección C e n e r a t  
d e  Administración Una Memoria expresi
va d e l e s ta d o  e c o n ó m ic o  d e  la  provinci», 
in d ic a n d ó  la  conveniencia d e  C o n serv a r  b  
reforinar los arbitrios y  recursoá d é  to-la 
clase u tiiizad Q s en el presupuestp, la s  cau
sas q u e  m o t iv a r o n  la  falta de c u m p lim ie n 
to d e  a lg u n a s  d e  la ¿ F c á ig a o  prp^^
si así ha tenido efccfó, y enunierar las 
reformas que su práctica le aconseje, así 
en la contabilidad como én la administra
ción cconórnica de la provincia.

También corresponde al Contador de 
fondos provinciales organizar y dirigir la 
Contaduría de la. Diputación, como Jefe 
del personal adscrito a su servicio, y pro
poner al Presidente ó Vicepresidente de 
la Comisión provincial, según los casos,

 ̂Ja corrección, de lor empleados a .sus Ór
denes, cuando cqnforme ál Reglaménto de 
la Corporación no le correspondiera im
ponerla.

18. Informarse por si o por medió de 
los érnpleados a sus órdenes de los libros, 
expedienten y documentos de todas clases 
de la Diputación que púédaii relacionarse 
con los servicios a su cargo.

Artívuilo 44* Das obllgadones. de los 
Contadores  ̂de fondos. de los Cabildon ín- 
sularés .serán . las mismas consignadas en 
el artículo anterior, en cuanto rcan de

apíicación con arreglo al Reglamento de 
12 de Octubre de 1912.

Artículo 45. Las obligaciones del Jefe 
de las Secciones de Presupuestos y Cuen
tas municipales de los Gobiernos de pro
vincia ro n : .

1.«- Promover la reclamación de las 
cuentas municipales de que los Ayunta
mientos se hallen en descubierto.

2.»: Examinar si las cuentas municipa
les están redactadas con arreglo a los mo»* 
délos circulados y a las instrucciones vi
gentes, así en la forma como en ía esen
cia, y si se presentan acompañadas de la 
correspondiente documentación, tanto en 
el Cargo comó en la Data.
. 3.»' Comprobar con las cuentas inme
diatamente precedentes si en las existen
cias que deben de pasar de uñar a otras y  
en los créditos y débitos pendientes exis
te la verdadera correspondencia y exac
titud.

4A Formar los pliegos de reparos, que 
re pasarán y serán solventados por los 
cuentadantes y demás responsables.

5.  ̂ Revisar los presupuestos municipa
les, en conronancia con lo que determina 
el artículo 150 de la ley Orgánica y demás 
disposiciones complementarias, cuidando 
de advertir si tienen o no los Ayuntamien
tos Contador, con arreglo a la Ley, y  de 
no cumplir lo dispuesto, dar cuenta a la 
Dirección General de Adminirtráción.

6.a Velar por que los Ayuntamientos 
publiquen a principio de cada- trimestre el 
estrado de la recaudación é inversión de 
sus fondos, según previene el artículo 166 
de la ley Municipal vigente.
' 7.*̂  Entender en las incidencias dé pre- 

rupuestós y cuentas municipales, incluso 
acerca de jos Arbitrios, proponiendo al 
Gobernador la resolución que proceda.

S.°- Tram itar los expedientes con arre
glo a,.las Leyes y Reglamentos que regu
lan = la materia de que se trata, sin olvidar 
la Real orden de 25 de Enero d e -1905.

9.» Dar cuenta con frecuencia al Go- 
fberñadof de la provincia dé las cuentar 
pendientes de presentación, proponiendo a 
dicha Autoridad el nombramiento de Go- 
misionados especiales para conseguir su 
remisión y a sú tiempo la de los? presu
puestos municipales.

10. Rendir cuenta justificada de la con
signación para m?tcrial.

11. Elevar todos los años, antes del 
meé de Febrero, a la IMrección General 
de Adminitsración un estado numérico de 
las cuentas que durante el año anterior 
debieron de formalizar los Ayuntamientos 
de la provincia, haciendo con-star las pre
sentadas y las no recibidar, las aprobadas, 
las que estuvieren en trámite y las pen
dientes de despacho, distinguiendo siem
pre entre mayores y menorec de pese
tas 100,000.

Remitirá igualmente otro estado análo
go con relación a las cuentas de afios an
teriores. .

También corresponde al Jefe de las 
Secciones de Presupuertos y Cuentas mu
nicipales de los Gobiernos de . provincia, 
organizar y dirigir las Oficinas de su car
go, como Jefe del personal adscrito a la 
misma, y proponer al Gobernador la co
rrección de lo? empleados que sirvan en 
dicha Sección cuando no le correspondie
re imponerla.

Artíeuio 46. Las obligaciones del Con
tador de fondos municipales son;.

1.®- Tener a su cargo , la Oficina de 
Cuenta y razón y la intervención de fon
dos del Ayuntamiento.

2.® . Llevar, con arreglo a las instruc
ciones y formularios vigenteS', los> libros 
principales' y auxiliares de la contabilidad,

así general como del Ensanche, donde lo 
hubiere.

3.® Extender los cargaremes de las can
tidades que ingresen en la Caja y conser
varlas en éstas!, a fin de unirlos en su día 
a las cuentas como comprobantes de cargo.

En Madrid y poblaciones mayores de
30.000 almas, en vez de unirse a las cuen
tas los cargaremes podrá hacerse sólo de 
re-aciones o resúmenes, pero cuidando de 
taladrar aquéllos y conservarlos en las 
oficinas del Ayuntamiento para cualquier 
comprobación.

4.® Redactar los libramientos de todos 
los pagos que hayan de ef^ tuarse  y pre
sentarlos a  la firma del Alcalde, previo 
examen de los justificantes, negándose a. 
autorizar todo pago que no tenga consig
nación en el presupuesto o se oponga a 
instrucciones o disposiciones de la Supe
rioridad. En estos casos expresará por es
crito los fundamentos de su negativa, y 
si, a pesar de ello, el Alcalde insistiera 
en el pago, intervendrá la orden sin for
malizar el libramiento hasta que resuelva 
el Gobernador de la provincia, a cuya 
Autoridad deberá dar cuenta directamen
te en |el término de ocho días.

Tarfibién dará cuenta al Tribunal de 
Cuentas del Reino, tanto del fundamento 
de su negativa el mismo día en que lo 
haga el Gobernador como de la resolu
ción que éste adopte.

5i® Preparar los presupuestos munici
pales, comprendiendo en ellos todos los 
créditos ordenados por la Superioridad, 
los demás que en su concepto deban figu
rar y las cargas obligatorias del Muni
cipio.

6.® Gonservar los presupuestos aproba- 
dosi, tanto generales como los dél Ensan
che, donde lo hubiere.

7.® Exam inar y autorizar las nóminas 
de los empleados municipales.

3.® Proponer ai Alcalde y al Ayunta
miento las medidas oportunas para pro
curar, cuando sea preciso, él. aumento de 
la recaudación.

9.® Form ar las cuentas dé presupues
tos y propiedades.

10. Formar, de acuerdo con el Deposi
tario, las cuentas y balances trimestrales 
y las liquidaciones generales del ejercicio 
de cada presupuesto.

11. Conservar una de las tres llaves del 
arca de caudales y asistir a los arqueos 
ordinarios y extraordinarios, cuidando de 
que los fondos y Valores se conserven en 
aquéllas y no en poder de particulares, 
agentes o representantes.

12. P asar diariamente al Ordenador de 
pagos nota detallada de la situación de 
los fondos municipales.

13. Tram itar c informar los expedien
tes de fianza» y reintegros, proponiendo 
las medidas que hayan de adoptarse para 
asegurar la responsabilidad de los funcio
narios o particulares a quienes se les exija.

14. Evacuar cuanto» informes y servi
cios relacionados con la contabilidad mu- 
mcipal le encomiende el Gobernador de 
la pravincia, el Alcalde o el Ayunta
miento.

15. Tomar razón dé los ingresos que 
no se realicen en la misma fecha de su 
vencimiento, dando cuenta inmediatamen
te de cualquier retraso que observase al 
aA.yuntamiento, lo que se hará constar en 
las actas de sus sesiones, a los efectos 
consiguientes, no permitiendo, bajo su más 
estrecha responsabilidad, se establezcan 
injustificadas prioridades en los pagos, y 
de hacerse, dará cuenta documentada al 
Gobernador de la provincia inmediata y 
directamente. .
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16. Rendir cuentas justificadas de la 
consiignación para material.

17. Elevar todos los años, antes del 
mes de Febrero, a la Dirección general 
de Administración una Memoria expresi
va del estado económico del Municipio, 
indicando la conveniencia de conservar o 
reformar los arbitrios y recursos de todas 
clases utilizados en el presupuesto, las 
causas que motivaron la falta de cumpli
miento de algunas de las cargas munici
pales, si asi ha tenido efecto, y enume» 
rando las reformas que su práctica le 
aconsejen, asi en la contabilidad como en 
la administración económica del Munici
pio.

También corresponde al Contador de 
fondos municipales organizar y dirigir la 
Contaduria del Ayuntamiento, como Jefe 
del personal adisorito a su servicio), y pro
poner a la Corporación o al Alcalde, se
gún los casos, la corrección de los eni- 
pleados a sus órdenes cuando, conforme 
al Reglamento del Ayuntamiento, no le 
correspondiera imponerla.

18. Él Contador municipal podrá in
formarse por sí o por medio de los em
pleados a sus órdenes de los libros ex
pedientes y documentos de todas clases 
del Ayuntamiento que puedan relacionar
se con los servicios a su cargo.

Artículo 47. Cuando por virtud de re
querimiento de Autoridad competente sea 
necesario, para facilitar la acción de la jus
ticia, remitir a los Tribunales algún o al
gunos documentos relacionaaos con los ser
vicios de Contabilidad de la Provincia o 
Municipio, el Contador o ei Jefe de la Sec
ción de presupuestos y cuentas municipales 
lo efectuará, con la autorización previa de 
la Corporación de que se trate, o Goberna
dor de la provincia, según los casos, que
dándose con copia por él certificada y com
pulsada con su original, visada por el Se
cretario de aquélla o-del Gobierno de pro
vincia para que surta en la oficina corres
pondiente todos los efectos legales y ulte
riores que procedan, sin perjuicio de recla
mar la devolución una vez que haya cesado 
el motivo que dió lugar a remitir los docu
mentos.

CAPITULO VI 
Incapacidades e incdmpatibilidades.

Artículo 48. No podrán ser nombrados 
Contadores de fondos provinciales o muni
cipales, Cabildos insulares, ni Jefes de Sec
ción de presupuestos y cuentas municipales 
de los Gobiernos de provincia:

1.0 Los Diputados provinciales o Conce
jales de la misma Corporación, y además, 
en los Ayuntamientos, los Vocgles asocia
dos de la Junta municipal.

2.0 Los que directa o indirectamente ten
gan parte en servicios, contratas o suminis
tros dentro del término provincial o muni
cipal, según los casos, por cuenta del Esta
do, de la Diputación o del Ayuntamiento.

3.0 Los deudores,, en el concepto de per
sonas directamente responsables, a los fon
dos municipales, de los Cabildos, provincia
les o generales contra quienes se haya ex
pedido apremio.

4.0 Los que tengan contienda adminis
trativa o judicial pendiente con el Ayunta
miento o Diputación provincial respectiva o 
con Establecimientos que. se hallen bajo su 
dependencia o administración.

5.0 Los que hayan sufrido sentencia con
denatoria por cualquier delito, aun cuando 
después hubiesen obtenido indulto de la 
pena impuesta, siempre que no estuviesen 
rehabilitados, y aquellos que hubiesen sido 
procesados por delitos o faltas cometidos 
en el ejercicio de cargos municipales, pro

vinciales o del Estado, salvo el caso de 
absolución o sobreseimiento.

Artículo 49. El cargo de Contador de 
fondos provinciales o municipales, el de 
Cabildo insular y el de Jefe de Sección de 
presupuestos y cuentas municipales de un 
Gobierno de provincia es incompatible:

1.0 Con todo otro del Estado, provincial 
o municipal.

2.0 Con los declarados igualmente in
compatibles para ser Diputado provincial y 
Concejal. . ^

Con toda retribución, gratificación, 
comisión o encargo de Empresas constitui
das en España o en eT (xtranj ^ro que ten
gan relación industrial o comercial con la 
Corporación respectiva.

4.0 Con el ejercicio de la Abogacía en 
aquellos asuntos que guarden relación con< 
los que sean propios de la oficina de su car
go y en los que de un modo directo o indi
recto puedan afectar a la Corporación en 
donde prestan sus servicios, a no ser que 
reciban de ésta eh encargo expreso de la 
defensa de sus derechos.

Artículo 50. Justificado en expediente 
algún caso de incompatibilidad o de inca
pacidad, se uará al interesado un plazo de 
treinta días para que haga desaparecer la. 
causa de aquélla o para que alegue en am-, 
bos casos lo conducente a su derecho, re
solviéndose unos y otros expedientes por el 
voto de las dos terceras partes de los indi
viduos que integren la Corporación de que 
se trate, de cuyo acuerdo podrá recurrirse 
en alzada ante el Gobernador, que con sú 
resolución agotará la vía gubernativa, si. s\̂  
tratare de Contadores municipales; y ante 
el Tribunal Contencioso provincial si los 
expedientes se refieren a Contadores pro
vinciales, de los Cabildos insulares o Jefes 
de las Secciones de Cuentas y presupuestos.

CAPITULO V il
De las responsabilidades, correcciones dis^

ciplinarias, suspensiones, destituciones
recursos.
Artículo SI. -Los individuos del Cuerpo 

incurrirán en responsabilidad civil,: adminis
trativa o penal, según da naturaleza d e ;la : 
falta, omisión o causa que la motive. . ;

Asimismo indemnizarán,^ previa la fprmp-; 
ción del debido expediente, los daños y per
juicios que causaren a los fondos e intere
ses que les estén confía.dos.

Artículo 52, Lo^ individüós del Cuerpo 
de Contadores de fondos de la Ádhainistra- 
ción local sólo podrán cesar en sus .desti
nos, desde la publicación de este Regla- 
'mento': ' d '

I P o r  sentencia. o auto firme de los 
Tiibúnales.

2.° Por separación rñotivada, ptevia la 
debida Torinación de expediénte.

3." Por jübiiación.
4.® Por incapacidad o incompatibilidad.
5.® Por renuncia o abandono de destino.
Artículo 53. Se considerarán faltas leves :
1.° Las de asistencia, cuándo no pasen 

de tres 'd ias  hábiles durante un mes.
2.® N o . remitir oportunamente la Me

moria anual en cumpliifiiento de los artíóu- 
los 44, 45 y 46 .de este Reglamento, y res
pecto de los Jefes de las Secciones de cuen
tas la omisión en el deber que les impone 
el artículo 4.° del mismo.

Ambas faltas se harán constar en la 
hoja de servicios de los interesados, así 
cojqio el concepto que merezcan respecto a 
su celo y laboriosidad que, de ser negati
vas, deben conceptuarse como faltas g ra
ve*' una vez justificadas.

Artículo 54. Serán fallas graves:
1.® El abandono de destino.
2.® La insubordinación y desobediencia 

repetidas.

3.® El ocultar encontrarse comprendi
do en cualquier caso de incapacidad o in
compatibilidad.

Estas faltas deberán acreditarse median
te el oportuno expediente, en que será bído' 
el interesado.

Artículo 55. Las faltas leves serán co
rregidas por la Diputación o Comisión 
provincial, conforme a los Reglamentos de 
sus funcionarios y a las facultades de la 
ley Provincia^ si se trata de Contadores 
provinciales o de Jefes de cuentas; por 
los Cabildos, si se tratase de sus Con
tadores, y por los Ayuntamientos, si la 
falta la comete un Contador municipal.

Las faltas leves de los Jefes de cuentas 
pueden ser también corregidas por el Go
bernador, participándoselo a la Diputación 
para que se consigne en el expediente 
personal del interesado.

La imposición de un correctivo por fal
ta' levé se hará constar tanto en la hoja 
de servicios del funcionario de que se tra 
té, como en su expediente personal, a cuyo 
efecto, la Autoridad o Corporación que 
le imponga remitirá a la Dirección Gene
ral de Administración copia de la provi
dencia qué sobre el particular haya re
caído.

Artículo 56. Las faltas gra-vics serán, 
castigadas con ila separación, previa la ins
trucción del oportuno expediente, que se 
tram itará y resolverá en la forma y con 
los requisitos que ise exigen en los artícu
los siguientes.

La instrucción del expediente de sepa
ración traerá consigo la suspensión de em
pleo y suéldo hasta su resolución, pero no 
podrá mediar más de dos meses desdé que 
se incoe hasta que se resuelva el expe
diente, y la suspensión dé empleo y suel
do quedará sin efecto una vez transcurri
do dicho plazo.

, Artículo 57. El expediente de separa
ción se instruirá por el Diputado provin
cial o .Concejal en que la respectiva Cor
poración delegue al efecto, actuando de 
Secretario precisamente el que lo sea de 
la Corporación, y se uñirán a . aquél los 
documentos o informaciones justificativas 
de los cargos. o faltas que se imputen al 
funcionario cuya separación se pretende, 
y, practicadas estas diligencias, el Dipu
tado o Concejal instructor formulará la 
propuesta de la resolución qué. a su jui
cio, prócede, expresando sepáradamente y 
bien especificado los cargos que en el 
mismo resulten y su'justificáción en rela
ción con las pruébas aportadas. De esta 
ipropúestá y del expediente se dárá vista 
fal funcionario interesado, a fin de que en 
úh término mínimo de quince días pueda 
alegar en su defensa cuanto estime opor- 
tiiño,. debiéndo unirse al expediente la do- 
cum ent^ión y antecedentes que solicite y 
sean precisos para la resolución.
^éfm in ád o  así el expediente, la Diputa

ción, prpyinciaí o d  Ayuñtainiento adop- 
ta rá 'é í  ácúérdo que pTw

La d,‘̂ stituGÍón sólo será válida cuando 
lo acuerden las dô s terceras partes de los 
Dipptádos provinciales o de los Conceja
les dé q̂ iié ■ se componga la Corporación. 
'En casó cóútrario, será inmediatamente 
repuésto el ’ |úhcipnario sometido a expe- 

> d iénte y sé' le acreditará los haberes co
rrespondientes ai tiempo en que estuvo 
suspendido, a nq ser que la mayoría de 
la Góíbór^ióñ* acordase privar
le de esos en todo o en parte*,
como único qofrectivo a las fSltas com *̂ 
probadas en el expediénte.

Artículo 58. Los interesados, si se tra
ta de Gontadoñésrmuñicipalés, en un plazo 
de treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la notificación del acuerdo
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de separación hecho por el Ayuntamiento, 
podrán interponer recurso óe al.Tada^ con
tra él ante el Gobernador de la provincia, 
cuya providencia terminara la vía guber
nativa. Si se tratase de un Contador de 
fondos provinciales o Jefe dê  Sección de 
presupuestos y cuentas municipales' de un 
Gobierno de provincia, el recurso proce
derá conforme a lo que dispone la ley 
provincial.

Contra los acuerdos municipales que im
pongan correcciones disciplinarias: proce
derá la alzada ante el Gobernador civil 
y contra su res'olucioni podran los intere
sado alzarse ante el Ministerio de la Go
bernación.

Contra las correcciones'' dlisciplinarias 
que impongan las Diputaciones provincia
les o Cabildos insulares, la alzada proce
derá ante el Ministerio de la Goberna
ción.

Artículo 59. Una vez separado de su 
cargo un Contador de fondos provincia
les o municipales, de Cabildo insular o 
Jefe de Sección de presupuestos y cuen*- 
tas municipales, y hecho firme el acuerdo 
o decidido el asunto por los Tribunales, 
se publicará en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  en 
el Boletín Oficial de la provincia.respectiva, 
y el destituido perderá los derechos inhe
rentes a su carrera y no podrá aspirar a 
ejercerla en lo sucesivo.

Artículo 60. Queda derogadb el Re* 
glamento de 23 de Agosto de 1916 y cuan
tas disposiciones se derivan del mismo 
y de los demás Reglamentos que le prece* 
dieron, así como cuantas disposiciones se 
opongan al presente.

DISPOSICIONES t r a n s it o r ia s

I.® Los funcionarios de las Diputacio
nes provinciales a quienes el artículo 17 
dél Reglamento de 23 de Agosto de 1916 
y disposiciones anteriores reconocieron el 
derecho a concursar sin necesidad de nue
vo examen lasf vacántas de Contadores pro
vinciales y Jefaturas de las Secciones de 
presupuestos y cuentasi, «.iempre que justi
ficasen haber ingresado en las respectivas 
Corporaciones' mediante examen u oposi
ción verificada con sujeción a programas 
fiemejantes al que sirve de base en Ma
drid, antes del 11 de Diciembre de 1900, 
y que en esta última fecha tuviesen' la ca
tegoría dle Oficial y llevasen ocho años 
de servicios consecutivos, si desean con
servar el derecho que aquellas disposicio
nes) les concedieron, será condición indis
pensable que en' el plazo de treinta , días 
hábiles), contados desdle la publicación de 
este Reglamento en la  G a c e ta , se dirijan 
con instancia a la  Dirección general de 
Adtninistración, acompañíando los justifi
cantes de que concurren en él todos los 
requisitos exigidos en el artículo 17 del 
expresado Reglamento, y solicitando s« 
haga, respecto a ellos, la dleclaráción ex
presada de tal derecho.

La Dirección general de Administración, 
previo el estudio de tales instancias y jus
tificantes, publicará en la G a c e ta  d e  M a 
d r i d  una relación expresiva de los nom
bres y circunstancias de los funcionarios 
a quienes aquellas disposiciones concedie
ron el derecho de concursar Jefaturas de 
cuentas y Contadurías provinciales, del 
cual ya no es posible privarles. Los ̂  que 
no sean incluidos en aquella relación se 
enteaiderá que han renunciado o que no 
estaban comprendidos en lás condiciones 
por dichas disposiciones exigidás', y, por 
tanto, no podrán alegar en lo sucesivo de
recho alguno con relación a las mismas.

Los funcionarios de las Diputaciones 
proyinciales que hubieren prestado sus ser

vicios siin interrupción a  partir del día 11 
de Diciembre de 1900, y que en la fecha 
de la publicación de este Reglamento es
tén desempeñando interinamente una Con
taduría provincial o Jefatura de cuentas, 
■serán confirmados en sus cargos por la 
Dirección general de Administración, siem
pre qué lo soliciten de la misma dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha de la 
publicifeón de este Reglamento.

2^ A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 33 de este Reglamento, todos los 
Contadores provincialec y municipales di
rigirán instancia en el término de treinta 
días hábiles!, a partir de la publicación de 
este  Reglamento en la G aceta, pidiendo 
a la Corporación en que sirven la clasifi
cación d e  su respectiva Contaduría, con
forme a las bases fijadas en el artículo 32, 
acompañando al efecto certificación de la 
suma a que asciende el presupuesto Oes. 
gastos vigente en la Corporación en que 
presta servicio, y en su caso otra en< rela
ción al censo oficial del número de habi
tantes de la población de su residencia.

La Comisión provincial, si se trata de 
Contadores provinciales, y el Ayuntamien
to respectivo^ si de Contadores municipa
les, adoptarán acuerdo relativo a la cla
sificación de cada Contaduría, expresando 
si por haber^ tenido ésta una clasificación 
superior con. arreglo al anterior Regla
mento corresponde personalmeiite al Con
tador una clasificación superior a la de la 
Contaduría.

Adoptado el acuerdo, se remitirán todos 
los antecedentes a la Dirección General, 
y por ésta se publicará en la G a c e ta  d e  
M a d r id  una rdación expresiva de la cla
sificación que corresponde a cada Conta
duría.

Ni los Contadores de los Cabildos in
sulares ni los Jefes de las Secciones de 
Cuentas formularán la instancia antes m- 
dicada, puesto qüe aquéllos están ya cla
sificados de un modo expreso y éstos lo 
están con la que corresponda al de la D i
putación respectiva.

3.» Interin se publica en la GacETa d e  
M a d r id  la anterior relación a que se re
fiere la disposición anterior, se considera
rá vigente la clasificación de las Contadu
rías conformé al anterior Reglamento, y 
con arreglo a ella percibirán desde esta 
fecha los sueldos) que se consignan en el 
artículo 34 del. presente Reglamento, en 
relación con la categoría que entonces •dis
frutarán.

4 ^  Queda autorizada lo Dirección Ge
neral para que después de reunir los datos 
y antecedentes oportunos pueda publkar 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  el Escalafón del 
Cuerpo de Contadores de fondos de la 
Administración local.

5.a En el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este Regla
mento, todos los Jefes de las Secciones de 
Cuentas procederán a la revisión de los 
presupuestos municipales de los Ayunta
mientos de la provincia remitiendo, dentro 
de él, directamente a la Dirección Gene
ral de Administración una certificación 
expresiva de los Ayuntamientos cuyos 
presupuestos de -gastos excedan de pese
tas 100.000, con expresión de la cantidad 
a que ascienda cada uno de ellos y de las 
que sean deducibles con arreglo al articu
lo I.®, dando cuenta a la expresada Direc
ción de los Ayuntamientos que, estando 
con arreglo a este Reglamento obligados 
a tener Contador, no le tengan actual
mente.

De ambos extremos darán cuenta tam 
bién al Gobernador de la provincia, al Ofb- 
jeto de que por éste se dirija oficio a los 
Alcaldes de Ayuntamientos que estando

obligados a tener Contador carezcan* de 
él, y ordenándoles que consignen en pre
supuesto si no lo están ya las cantidades 
necesarias para haberes y material dsl 
Contador.

'Los Alcaldes, recibida la expresada co
municación del Gobernador, darán cuenta 
de ella a la Corporación en la primera se
sión que celebren, y  del acuerdo que se 
adopte dará la Alcaldía cuenta al Gober
nador, entendiéndose que si no  ̂ lo verifi
cara en el término de un mes, contado 
desde la fecha del expresado oficio del 
Gobernador, perderá todo derecho a re
clamación, y el Gobernador dará cuenta 
a â Dirección General tanto de la con
testación del Ayunt-amiento como de ha
ber transcurrido el indicado plazo sin ha
ber obtenido la contestación.

Recibidos estos datos, la Dirección pro
cederá con urgencia al anuncio de las pla
zas que debaq. cubrir por concurso.

Los Jefes- de Secciones de Cuentas que 
omitieran el cumplimiento de cuanto se 
previene en esta disposición transitoria 
serán corregidos disciplinariamente por ’a 
Dirección General de Administración como 
autores de una falta leve, que se hará 
constar en su hoja de servicios, y si re
queridos de nuevo por la Dirección des
obedeciesen la orden, se procederá a la 
instrucción del expediente de destitución 
como autores de una falta grave de des
obediencia.

Madrid, 3 de Abril de 1919.-—Aprobada 
por S. M.—El Ministro de la Goberna
ción, Amalio Gimeno.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, a propuesta del de la Gobernación y  
con arreglo a los artículo 3.® y 8.® del Real 
decreto de 29 de Julio de 1910.

Vengo en conceder a D. Antonio Espl-* 
na y Capo la Gran Cruz de la Orden 
civil de Beneficencia, con distintivo mo
rado y negro, por los eminentes) servicios 
que realizó durante la epidemia de tifus 
exantemático padecida eh esta Corte e l 
año 1909*

Dado en Palacio a  tres die Abril de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
£1 IfltttMr» ie 14

Amálio Gimenor

MINISTERIO DE INSTRüCCIOIí 
PiJBUCA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: El Reglamento de 8 de Agos
to de 1916 que, como principio general,, 
vuelve a requerir la oposición para la pro
visión de laD plazas del Profesorado de 
los Colegios Nacionales de Sordomudos y  
de Ciegos, contiene en sus preceptos algu
nas deficiencias que la práctica ha puesto 
de relieve y es necesario reformar para 
que pueda aquél libremente desarrollarse 
y ser cubiertas las vacantes con las mio
mas garantías y bajo reglas análogas a 
las que rigen para las de Cátedrao y pla
zas del Profesora dle los demás Centros
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de enseñanza-, S'in alvMar la esípecia'líd'ad 
de la de que s% trata.

íFüíidado indudablemente en eeta espe* 
cíalidad, el Reglamento mencioniado exigía 
a  los aspirantes a las oposiciones de estos 
Colegios como requisito indispensable ha
ber practicado durante dos años en el Se
minario de Anormales o el de poseer el 
certificado de aprobación de los Procedi- 
tnientos y Métodos de las enseñanzas de 
sordoímudos y de ciegos ; pero como quiera 
que el Seminario no ha llegado a funcíO' 
nar durante ese lap-so de tiempo y la asig
natura de Procedimientos y Métodos lué 
suprimida en 1915, aunque recientemente 
haya sido restablecida, se hace n'ecesario 
s-ustituir estas condicionies por ejefcicios 
en que los opositores demuestren que pue- 
den hacerse comprender de los que van a 
ser sus discípulos y que tienen la necesa
ria aptitud para enseñarles.

A este fin, es conveniente restablecer 
los ejercicios de oposición en la forma 
determinada por los Reales decretos de 2 
de Octubre de 1915, y se hace preciso que 
los Tribunales que hayan de juzgar las 
oposiciones estén dotados de condiciones 
especiales y en relación con los demás ra
mos de enseñanza^ oficial de la que \for- 

' man parte estos Colegios.
Por todo lo cual, el Ministro que sus

cribe tiene la honra de sonreter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 

Mecreto.
Madrid, 4 de Abril de 1919. _

' SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

Joaquín Salvatella.

REA!L DECREC

A propuesta del Ministro de Instrucción 
^Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar k  siguiente;
Artículo I,® El ingreso en el Profeso

rado de los Colegios Nacionales de Sor
domudos y de Ciegos, cualquiera que rea! 
la clase de enseñanza, será por el cargo 
de Profesor de Sección y en virttid fie 
oposición.

Articulo 2.® Para poder ser admitidos' 
^en las opo-siciíones a  plazas de enstrtanzas 
generales y d)e Labores, debcr&s acreditar 
documentalmente los a sp iran tes:

1.® Ser españoles y mayores de veintiún 
años.

2.® No hallarse incapacitados para ejer
cer cargos públicoíD.

3.® vSer Maestros de primera enseñanza 
con . arreglo al plan de 30 de Agosto de 
1914, o superiores confornle a planes an
teriores.

Artículo 3.® Para poder ser admitidos 
en las oposáciones al Profesorado de las 
enseñanzas artísticas bastará acreditar las 
dos condiciones exigidas en los apartador?
I.® y 2.® del artículo anterior.

Artículo 4.® El Tribunal pata juzgar 
los ejercicios de oposiciones será nom
brado por el Ministro de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes y estará formado de 
un Presidente, que lo será el del P atro
nato respectivo u otro Consejero de Inc- 
trucción Pública, y cuatro Vocales que de
berán se r: ; -  i l'liJ

a) Para las plazas de enseñanza gene- 
rales y Labores: un Profesor o Profeso
ra del Colegio adscrito a la sección ob
jeto de la oposición; un Profesor o Pro- 
fesvara de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio; un Profesor nume
rario o Profesora numeraria de las Es
cuelas Normales, y un Maestro o Maestra 
de las Escuelas Nacionales dC Madrid, 
incluido en una de las tres primeras cate
gorías del Escalafón.

Para las plazas de Música: Un P ro 
fesor de Música del Colegio Nacional de 
Ciegos, un Profesor numerario del Con- 
serv^atorio adscrito a la especialidad obje
to de la oposición, un Profesor o P rofe
sora de Música de las Escuelas Norma
les y un Profesor o Profesora de enseñan
zas generales del Colegio Nacional de 
Ciegos.

c) Pai'a las de Dibujo y Modelado: Un 
Profesor de enseñanzas generales del Co
legio Nacioriíñ de Sordomudos; uno del 
mismo Colegio adscrito a la especialidait 
objeto de la oposición, uno dé la Escuela 
Nacional de Pintura y Escultura y uno de 
■las Escuelas de Artes e Industrias de 
Madrid.

Artículo 5.® Los ejercicios de oposición 
para las plazas de Profesores de Sección 
de enseñanzas generales d'e Sordomudos 
consistirán:

i;® En traducir del francés en un li
bro de la especialidad el texto que el Tri- 
btmal designe.

2.® En desarrollar, por escrito un punto 
de iVltetodología especial de sordomudos, 
sacado a la suerte y que «erá el mismo 
para todos los opositores. Para la redac
ción del escrito se concederá un plazo de 
tres ho ras; habrá el necesario aislamiento.

3.® En- contestar de palabra, en el te r
mino de un hora, a una pregunta, sacada 
a la siierté de cada una de las asignatu
ras qué constituyen el grupo de estudioe 
generales de sordomudos y contestar, 
igualnaente, a las observaciones qíie sobre 
lar mismas materias tenga a bien hacer
le el Tribunal.

4.® En el desarrollo oral, sin limitación 
de tiempo, de un tema distinto para cada 
opositor y -s-acado a lá suerte,, que verse 
sobre cuestiones de Pedagogía general en 
sur aspectos doctrinal e histórico y de 
organización escolar.

5.® En vn ejercicio de Pedagogía prác
tica espec'al, que consistirá en practicar 
ante dos alumnos sordomudos los proce
dimientos que el opositor conozca de lec
tura oral y labial, con exclusión dé toda 
riiímica artificiosa.
' 6.® Otro ejercicio práctico, igual para 

tC'dos ios opositores, consi siente en des>- 
arrollar. durante una hora, ante un grupo

de alumnos sordomudos, una lección de 
las enseñanzas peculiares a esta clase de 
alumnos.

Artículo 6.® Los ejeicicios de oposición 
a plazas* de Profesores de Sección de en
señanzas generales del Golegio Nhcional 
de 'Ciegos consistirán ;

1.® En traducir del francés en un li
bro de la especialidad el texto que el T ri
bunal designe.

2.® En desarrollar por escrito un pun
to dé Metodología especial de Ciegos, sa 
cado a la ''uerte, y que será el mismo para 
todos los opositores. Para la redacción 
del escrito se concederá un plazo de tres 
horas, y habrá el necesario aislamiento.

3.® En contestar de palabra, en el tér
mino de una hora, a una pregunta, sacada 
a la suerte, de cada una de las asignatí:?-*̂  
ras que constituyen el grui>o de estudios 
generales de ciegoo, y contestar igualmen
te a las observaciones que sobre las mis
mas materias tenga a bi’en hacerle el T ri
bunal.

4.® En el desarrollo oral, sin limitación' 
de tiempo, de un tema dictinto para cada 
opositor, y sacado a la suerte, que verse 
sobré cuestiones de Pedagogía general ea 
sus aspectos doctrinal é histórico y de 
organización escolar. -

5.® En un ejercicio de Pedagogía prác
tica especial, para lo cual los aspirantes 
leerán y escribirán, por el sistema Braiíte 
o el: que el Tribunal indique entre los co
rrientes el párrafo que se les señale, y 
practicarán con dos alumnos ciegos la en
señanza de lectura, y escritura convencio
nal o usual del punto que se les indique.

6.® Otro ejercicio práctico, igual para 
todos los opositores, consistente en des
arrollar, durante una hora, ante un grupo 
de alumnos ciegos, una lección de las en
señanzas peculiares a esta clase de alum
nos.

Artículo 7.® Los ejercicios de oposición 
a plazas de Profesores de Labores y Eco
nomía dbtnéstick serán los previstos en la 
Rea*l orden de 28 de Julio de 1911, para 
los de las Profesoras numerarias de La
bores de Escuelas Normales.

Artículo 8.® Los cjércicios de oposición 
a plazasi de enseñanzas artísticas, todos de 
carácter práctico, serán propuestos en cada 
caso por el Tribunal que se nombre y apro
bados por el Ministro de Instrucción 
Pública:

Artículo 9.® Previaniente a loe ejerci
cios de las oposiciones a plazas de Labo
res y enseñanzas artísticas del Colegio de 
Sordomudos, los' aspirante deberán ^er 
examinados por tres Profesores del Co
legio acerca de métodos y procedimien
tos para entenderse con los sordomudos.

La calificación' de este Tribunal se li
mitará a la aprobación o no aprobación 
dé los aspirantes; sólo los aprobados po
drán ser admitidos a los demás ejercicios.

Artículo 10. En todo lo no previsto en 
este decreto, las oposiciones se regirán por
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el Reglamiento general de 8 de Abril 
de 1910.

Artículo I I . Los Ayudantes eíegos de 
Profesor serán nombrados poir el Mi
nistro de Instrucción Pública a propuesta 
del Presidente del Patronato del Colegfo, 
debiendo reunir los candidatos las condi
ciones exigidas por la disposición 6» tran
sitoria del Real decreto de 2 de Octubre 
de 1915, excepto el adscrito a la Sección 
de Música que no necesitará ser Maestro 
de primera enseñanza.

Dado en Palacio a cuatro de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO 
El Ministre de Instniccldn.Públlca 

y Beflua Artes,
Joaquín Salvatella.

. REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instrucció?» 

Pública y Bellas Artes, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo lA^ de ía 
ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad reglanientária, con el 
haber ,qite por clasificación le correspon
da, a D. Antonio lApez Muñoz, Catedrá
tico numerario del Intituto* general y téc
nico del Cardenal Cisnéros.

Dado en Palacio a cuatro de. Abril 
, de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instntc'ción Pública 

y Bella* Artes,
J^ q o in  SaProtella. -

A, propuesta del Ministro de Instrucción 
Publica y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.o No habiéndose aplicado las 

disposiciones contenidas en el Real de
creto del servicio de Construcciones civi
les del Ministerio d^ Instrucción Pública 
y Bellas Artes de 4 de Septiembre de 
1908, en la parte relativa a organización 
técnica de los Delineantes-Escribientes, 
que han venido figurando con esta deno
minación y que fueron clasificados espe
cialmente y señalada su plantilla con loe 
sueldos correspondientes por Real decre
to de 29 de Octubre último, se les incor
porará a partir de la fecha del presente 
decreto, con carácter administrativo, a la 
escala Auxiliar de dicho Departamento, 
en la categoría que Ie£? corresponde por 
los sueldos que disfrutan, cesando por 
tanto en la excepción que les incapacita
ba para ello.

Artículo 2 ° ¡La inclusión de dichos fün, 
cionarios en el Escalafón del personal del 
expresado Ministerio se ajustará .a lo p re
venido en el párrafo 2.0, del número 
del artículo. 9.0 dei; Reglamento dé 28 dé 
de Mayo de 1915, para aplicación de. ja  
ley de i.° de Enero de 1911, en relación 
con lo que preceptúa la excecpión 5.** del 
ártículio i.o . , -. -

Artículo 3.0 Por las razones, expresa
das, que son de igual modo aplicables al 
FotógrafojMecanógrafo de la J u n ta ''f a 
cultativa de Construcciones civilés, este 
funcionario se incorporará, en iguales con
diciones, a la escala Auxiliar del personnl 
del mencionado Ministerio y clasificado de 
la misma manera para su inclusión en el 
Escalafón correspondiente.

Artículo 4.0 Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se cpongan a lo preceptua
do en este decreto.

Dado en Palacio a cuatro de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO 
El M inistro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Salvatella.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. S r . : Hallándose justificado que 
ios individuos que se relacionan a conti
nuación, pertenecientes a los Reemplazos 

. que 'se indiícan, han sido excluidos total
mente del 'Servicio y, por lo tanto están 
comprendidos en el artículo 284 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

S, M. el. Rey \q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los interess^ 
dos ■ las cantidades que ingresaron pam 
reducir eL tiempo de servicio en Alas, se
gún cartas de. pago expédid^i.s en las íe- 
cíias,-con -los ntHTit.ros y por las Delega
ciones’ de Haelenda que en la citada re
lación se exp r(^n , ccmo igualmente la 

.suma, .que debe ser reintegrada, la cual 
 ̂percibirá el - individuo que hizo el depo
sitó ó' la persona autorizada en forma le
gal, según previene , el artículo 470 del Re- 

.glamento dictado para la ejecución de la 
ekada -ley; - 

Dé Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a ‘V. E / año^^ Maílrid, .27 de
Marzo de 1919.

MUÑOZ-COBO 
S eñóres capitanes generales de la prime

ra, segunda, tercera,^ cuarta, quinta, 
«cxta, siéptima y octava Regiones y de 
Canarias.
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Raimundo Berrocal Marivela.....................
Augusto Agustín Manuel de Lucas Sanz.
Antonio Sánchez ligarte  .................
Severiano Azuelas A ceituno. .............
Manuel García M artín .................................
Eugenio Santiago Ajenjo.............................
Francisco Cano A nguita.............................
Miguel Pérez Paliarás...................................
Gregorio Jiménez M olina...........................
Vicente Cebrián F en ia l..  .............
El m ism o. ...............................................
Remigio Navarro Navarro ...............
Adolfo Sánchez Navarrate................ .........
Alfredo Arroyo Piris.....................................
Isidoro Moiina G uillén. ..........
Juan María Guillén T arrag a ......................
Rafael Rosety Rodríguez.........................
Juan Vendrell Mercadal..............................
Esteban Sabé T o rre n t  ........ .
Justo Soldevilla R ivas................................
José Solá Ribas....................... .................... .
Juan Puigderall C lim ent........................... .
Antonio de Puig y de Conill .
El m ism o , ..................................... ..
Valeriano Murillo Bailo........................... ..
Lorenzo Alegría Nos...................................
Donato Buitrón Sarrauri............................
Daniel Herranz B arto lom é     .
Angel San Juan R am os.............................
Julio González Penas..................... ..
Agustín Espinosa García...........................
El m ism o................................. ....................
José Rabana Vargas  ................. ....

Reemplazos

1915
1915
1918
1918
1915 
1918 
1918
1917
1918
1916 

»
1918
1915 
1918 
1918 
1918 
1918
1916
1917
1917
1914
1918
1917

i m
1919
1915
1918 
1918 
1918 
1918

19̂ 15

PUNTO EN QUE FUERON AUSTAUGS

Ayuntamiento

Colmenar V iejo .. . .  ¿. . . .
M eco  ...................
M adrid. .......................
San Vicente de Alcántara.
Santa Amalia ........
Alcázar de San Ju an ........
Alcalá la Real.....................
Ayamonte...........................
L o ja . .................
Valencia   .........................

Novelda.  ......................................
M urcia. .......................................
Idem  ................................. ........
Ju m illa ............................... ..............
Idem  ....................... ........................
Barcelona... ...............................
Idem  ...........................................
San Esteban de Palantordera. . . .
Artes..................................................
Peratallada..  .................................
Vilamalla. ...................................
F igueras ....................... ..........

»
Perdiguera  ...........
Zaragoza.  ...............
Bilbao . . . . . .....................
Bernardos......................... ..
Cebrones del Rio. . . . . . . . . . . . . . .
A rzúa.     .......................................
Puerto de la C ru z .. .  *  ...............

Los Llanos.

Provincia

Madr id. . . . . .
Id e m .............
íd e m .............
Badajoz........
Id e m    _
Ciudad Real.
Ja é n ..............
Huelva .
Granada........
Valencia . . . .

A licante... 
M urcia.. . .
Id e m .........
íd e m .........
Idem . . . . ,  
Barcelona. 
Idem . . . . ,
Id e m ........
Idem , . .  . , 
Gerona . , .
Idem ........
Idem . . . . ,

Zarazoza. 
Idem . . . .  
Vizcaya... 
Segó Via.;, 
León . . . ,  
Coruña .. 
Canarias ,

Idem

MINISTERIO DE HACffiNDA

REAL ORDEN
Excmo. S r .: En vista die Ja comunicacióii 

de fecha 31 de Marzo último participando 
que la Comisión permanente de la Junta 
de Aranceles y de Valoracionies'^ en ctim- 
plimiento de lo dispuesto en el artíoulo 15 
del Real decreto de 2 de Enero del co
rriente año, ha formado d  proyecto de 
Reglamento por que ha de regirse dicha 
Junta, y sometiendo este asunto a la re
solución de este M inisterio;

S. M, d  R e y  {q. D. g .)  se ha servido 
aprobar el Reglamento de referencia.

Reglamento de la Junta de Aranceles y d 3 
V aloraciones.

CAPITULO PRIM ERO 
De los deberes y atribuciones de la Junta,

Artículo I,® La Junta tendrá la® atri
buciones y d e l ^ ^  siguientes:

I.® F ijar en el primer semestre de ca
da año los valores oficiales que en d  in- 

, mediato anterior hayan tenido, tanto a ila 
importación como a la exportación, las mer
cancías objeto de nuestro comercio exte
rior, y formar y publicar las tablas de di
chas valoraciones.

Las tablas dé Valoradones, así de im

portación como de exportación, se confec
cionarán adoptando la nomenolatura d d  
A rancd de Adhanas para la mejor clasi
ficación de las mercancías.

2.® Inform ar al iMinistro de Hacienda:
a) Acerca de todo proyecto de reforma 

general o parcial del Arancel de Aduanas, 
sus disposiciones, notas y repertorio, así 
como en todos los casos en que el informe 
die la Corporación sea preceptivo;

b) Guando el Gobierno lo crea conve
niente, sobre los Tratados de Comercio y 
Navegación que hayan de negociarse con 
otras naciones y ¡sobre olt cumplimiento o 
modificación de los existentes; y

c) Por acuerdo del citado Ministerio, 
en los expedientes, redamaciones y pro
yectos que estime oportuno ¡someter a su 
examen.

3.® Elevar al Ministro de Hacienda, por 
iniciativa propia, los proyectos y propues
tas que juzgue beneficiosos para fomentar 
el comercio, la industria, la agricultura, 
la navegación y los ingr'esos del Estado 
en ¡materia de Aduanas ;

4.® Reclamar directamente y sin res
tricción alguna^ de todas las oficinas d d  
Estado y de 'los Cónsules de España en 
el extranjero, cuantos -datos y anteceden
tes considere nencesarios para el buen des
empeño de su cometido; pudiendo de igual

manera practicar por sí misma las infor
maciones encaminadas ál mismo fin; y

5.® Juzgar las Memorias redactadas i>or 
las Aduanas y proponer las que merezcan 
ser premiadas.

CAPITULO II 

Del Presidente de la Junta*

Artículo 2.® ^Corresponden al Presi
dente :

1.® 'Determinar los asuntos de que ha 
de darse cuenta a  la Junta y fijar el orden 
en que ihan de ser discutidos.

2.® Disponer la convocatoria y señalar 
día y hora para las reuniones de la Jun
ta, haciéndose las citaciones por telégrafo 
a los Vocales residentes en provincias 
cuando así se estime conveniente.

3.0 Abrir y cerrar las sesiones, diri
giendo los debates.

4.° Conceder la palabra a lo^ Vocales, 
llamando al orden al que notoriamente se 
exceda de la cuestión o prolongue linneoe- 
sariamente sus razonamientos,

5.® Decidir acerca de las incidencias ée  
lá discusión no previstas en este Regla
mento.

Artículo 3,® Corresponde también al 
Presidente:

I.® Nombrar en determinados casos, y 
sin perjiuicio de las atribuciones de la Co-



Gaceta de Madrid.-Núm. 95 c; A b r i l  1 9 1 9 61

s ©  c i t a *

Cajas de reclutas

FEGHA LA CARTA DE PAOO

Madrid núm* 3 . . . . . . . . . . . . . . . .
Alcalá núm. 5..................................
Idem id    .....................* .. *. •.«
Hadajoz nurn. 12 . • • • • • • • • • • • • • •
Víllanucva de la Serena núm. 14 
Alcázar de San Juan núm. 11. . . ,
Jaén núm. 30............................. ..
Huelva núm. 2 5 .............................
Granada núm. 3 3 ............... ..
Valencia núm. 4 3 .  ....................

Orihuela núm. 50. .....................
Murcia núm. 51.................... ........
Idem id ...........................................
Cieza núm. 5 4 . . . ................... ..
Idem í d . í . . . . . . ...........................
Barcelona núm. 6 2 .  ...........
Idem núm. 63...............................
Mataró núm. 6 4 ...........................
Manresa núm. 6 6 .  .............
Gerona núm. 70...........................
Olotnúm. 7 1 . . . . .........................
Idem id ..........................................

»
Zaragoza núm. 7 4 .  ...............
Idem id .  ......................................
Bilbao núm. 8 6 ............................
Segovia núm. 8 ....................... ..
Astorga núm. 93......................... ..
Betanzos núm. 106.......................
Santa Cruz de Ténerifc...............

»
La Palma........................................

Día

25
24
24
25 
21 
16
2
9
8

16
25
30 

5
31 
18 
18 
31

9
30
30 
12
2
5

20
13
31 
20
8

21
26 

9 
7

13

Mes Aae

E n e r o . . . . . .
Ju n i o . . . . . .
Enero..........
Id e m  .
Diciembre. 
Febrero. . . ,
Id e m .........
Id e m .........
Idem . . . . .
Ju n io .........
Septiembre
Enero........
F eb rero .. .  
E nero .. . , .  
Idem . . . . .
I d e m .........
Idem . . . . .
F eb rero .. .  
M ayo. . . . .
Idem . . . . .
F ebrero . . .  
Idem . . . . .
Idem . . . . .
A b r i l . . . . . .
Febrero, . .
Enero........
Febrero. . .
Id e m .........
M ayo.........
Enero........
F eb re ro .. .
Ju n io .........
F eb re ro .. .

Número 
d e k  

Carta de pago

Delegación de Hacienda  ̂
que expidié 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

Pesetas

1915 52 Madrid................................... 1.000
1915 192 Idem ...................................... 1.000
1918 208 Idem ......................... ............ 500
1918 67 Cáccres............................... .. 1.000
1914 24 Badajoz................................. 500
1918 131 Ciudad Real............... 250
1918 55 Jaén................... .................... 500
1917 291 Huelva............................. 1.000
1918 26 Granada................................ 500
1916 92 Valencia............................... 500
1917 77 Idem ..................................... 250
1918 148 Alicante................................. 500
1915 127 Murcia................................... 1.000
1918 213 Id em ..................................... 1.000
1918 151 Id em ..................................... 500
1918 150 Idem ......................... .. 500
1918 179 Barcelona.............................. 500
1916 99 Id em ............................. ...... 500
1917 131 Id em ................... .................. 250
1917 197 Id em ............... ...................... 500
1914 14 Gerona................................... 500
1918 159 Id em ..................................... 500
1^ 7 149 Id em ..................... ................ 500
1917 52 Id em ...................................... 500
1918 183 Z aragoza ........................... 500
1919 1 Id em ...................................... 500
1915 147 Vizcaya .................................. 500
1918 242 Segovia.................................. 500
1918 54 L eón ................. .................... 500
1918 33 Coruña............... .................. 500
1918 15 Canarias.............. .................. 500
1918 24 Idem ...................................... 500
1915 221 Santa Cruz de Tenerife.. . 500

misión permanente, las Ponenciasi o Co
misiones que estime conveniente para el 
estudio de ios dictámenes ^g'enerales o par
ciales que emita la Comisión permanente.

2.0 Nombrar, si Jo juzg-a necesario, Co
misiones o Ponencias corresipondientes a 
cada dase, grupo o siubgrupo en que se 
divida el Arancel para que, sin perjuicio 
de las facultades que competen a  la Co
misión permanente, entiendan en los asun
tos o dictámenes relacionados con las re
feridas dases del Arancel.

Eilévar al Ministro las resolucionens 
y acuerdos de la Junta.

4.® Autorizar con s>u firma la corres
pondencia con los Ministerios, Corporacio
nes y Dependencias del listado, Cámaras 
de Comercio y demas Ccntx'os agrícolas, 
industriáles, de cóincrcio y navegación, Re- 
presentantes de S. M. en eil extranjero y 
Cónsules españoles, siemprie que se trate 
de asúntos y gestiones de la Junta.

5.®_ Activar el despacho de los asuntos 
en las Ponencias.

6.0 Vigilar isobre la discipliria de la Se
cretaría de la Junta.

Formar el Presupuesto, aprobar las 
cuentas y disponer, los gastos de materisd 
de la misma Junta.

8.0̂  p a r  lasi disposiciones conveniientes 
í ^ a  la ,¡mpresi)ón y reparto dte las Tablas

d)e Valoraciones y Memorias Comerciaíles 
redaptadaiS por iJas Aduanas, que deban 
publicai s e ; y

9.0 Determinasr, cuando la importancia 
del aisunto as! lo exija, la copia o impre
sión dio lo;s dilctám'enies, para que puedan 
ser estudiados por los Vocales antes de la 
reunión de la Junta,

Artículo 4.® En caso de enfermedad o 
ausencia del Presidente, le reemplazará en 
sus funciones él Vioepresidenltc.

CAPITULO III

D e l  V i c e p r e s i d e n t e ,

Artículo 5,® Corresponde al Vicepresi
dente sustituir al Presidente en todas sus 
funcionies en caso de ausencia o eníerme- 
dad.

Artículo 6.® Al Vicepresidente susti
tuirá el Presidente de la Comisión perma
nente, y a este el Vocal de más edad.

CAPITULO IV

De ¡a Cofnisión permanente.

Artícido 7.® Corresponide a l Presiüden- 
te id!e la  misimia;

1.® Sustituir al Vicepresidente de la 
Junta (en todíais; sus funciones en caso de 
ausencia o enfermedad.

2.® F levar al Presidiente d)e la Júnta

los dictámienes o trabajos de la Comisdón 
permanente o Ponencias que la misma de
signe.

3.® Autorizar con su firma la corres
pondencia que la  Comiisión dirija a los 
Depaiitamenlois Minisiteriiales y demás au
toridades a quienes crea preciso dirigirse.

4.® Proponer a l Miniistro de Haciendla 
la diesignación de aquellas personas que 
con carácter temporal deban ser asociadias 
a los trabajois die la  Comisión.

5.® Aprobar las cuentas de dietas de tíos 
Vocailes y gratifioadiones por trabajos ex
traordinarios

6.® CcmvcKrar y presíidír^ sesiones d̂ e 
la Comisión señalando la  orden del d ía y 
dirigiendo la deliberación de las mismas.

Artículo 8.® CorTcsponde a  la Comi
sión permanente:

1.® Estudiar y proponer las treformas 
que procedía llevar a cabo en el sistema de 
clasifioaeión del Arancel vigente formandó 
el plan para la  revisüón aranioeílaria y para 
el régimien comeroial que deba ser im
plantado en stu día,

2.® Emiitir dictamen en todo® los asun
tos o expedientes en que haya de recaer 
acuerdo de la  Junta, pudíilendó designe? 
una Ponencia cuando así lo estime proce
dente o recabar leá concurso temporal de 
aquellas personas que por ®u especial com-
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pcfcen'cia convenga utilizar para el mejor 
S'ervicio; y 

30 -Citmp'Hmentar e l ' servicio^ anüál de 
valoírac'ifones de las mercancías tanto a la 
imporfacíón como a ila exportación ccn 
ai regio a k s  siguientes reglas :

I."" . Que los precios medios de los a r
tículos que se importan deben ser los que 
dichos airtícuios tengan en los puntos de 
adleudo de las costas y fionteras, antes de 
pagar el derecho de Arancel o cualquiera 
otro local! o general que se exija en Es
paña.

Que el preciio tipo para las partidas 
del Arancel de importación se rá : para 
las que comprenda un solo artículo, el 
de la clase de éste que más sé importa; 
para las que comprendan ̂ varias; míercan- 
cías, el de aquella que se introduzca en 
mayores cantidades que las "demás:, y para 
las partid'as que comprendan 'diversa»sí mer
cancías que se introduzcan en cantidades 
próximamente iguales, . el promedio de
todas,    ■ - ,

3 /  Que los precios médHosi dé’ los a r
tículos de exportación.deberán ser los que 
tengan las mercancías en  las costas -y fron
teras, con deducción' de lo's derechos dé 
exportación, si hubieren de' sabiisfacerlos; y

4.̂ .̂ Que lo'S indicados. p.recio^ d.eben re
ferirse al año natural inmediatamente an^ 
terior al en que se practriiquen los tra- 
bajos. '

Artículo 9.0 P ara realizar el' sendcio de 
valoraciones, la Comisión permanente oD- 
servará lo dispuesto en la Real orden de, 
18 de Diciembre de 18S2 y Circular de 11 
de Diidiembre de 1893, que se acompañan 
como apéndice a  este Reglamento.

Artículo 10. P ara poder informar al 
Gobierno, cuando éste lo disponga, acer
ca de los Tratados y Conveniois de comer
cio que se negocien con otras naciones y 
sobre modiificaoión de lio,s existentes', de
berá tener reunidos y preparados los da
tos y estuidiós siguientes:.

i.o Cuadros estaidisticos die las canti
dades y  valores de los principales artícu
los que constituyen -el comerck) exterior dé 
España y- su conapar ación con les dlatos 
que ofrezcan lias -estadistica9.de los países 
extranjeros de donde se importan y adon? 
de ise exportan dichos princiipales artícu
los, ^

2.®' Tratados de comercio que tengan 
extre st las naciones que introducen más 
mercarxías en España y que reciben los 
\xÁs notables próduictos españodes.

3.^ Derechos gmeralesi de Arancel que 
en dichos países sé percibeii por las mer
cancías éspañoílas y los convencionales 
establecidas para siüs sámikres, determik 
nando si se nos aplica la tarifá  conven
cional por* convenio expreso, por la condi
ción de trato  m ás favorecido o si España 
está excluida del régimen de favor.

4.® Concesiones o privilegiots comercia
les que dichas naciones conceden a cual
quiera otra y de que no disfrute España.
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5.^ Beneñcios o quebrantos que la pro

ducción y el comercio naoionaks han te
nido por la aplicációñ^de los convenios 
que España, tiene en vigor con diferentes 
naciones.

6.® Da Comisión permanente, en vista
deí resultado de los estudios', podrá infor
mar €11 tiempo oportuno si, en beneficio 
ce k  producción y del ccimercio .naciona
les, conviene mantener o modificar ílos ac
tuales convenribs y celebrar otros' nuevos 
con dleterminadas naciones, y las bases y 
condiicíoncs que deban contener.

CAPITULO V
V e  l o s  V o c a l e s .

Artículo I I .  Los Vocales podrán pre
sentar los proyectos y las propuestas que 
consideren provechosas para fomentar el 
comercio, la industria^ la agricultura, la 
navegación y los ingresos d-el Estado éii 
materia d'C Aduanas.

Estas; proiposiciones o proyectos, pasarán, 
para su eslmdio, a la Comisión-permanen 
te, cuyo dictamen se someterá a la' deli
beración'y acuerdo de da Junnita.

Artículo 12. Los Vocales podrán', exa
minar en la Secretaría de U Junta, y du
rante las horas hábiles, los libros, ’ publi
caciones, documentQ'S y expedientes que ne
cesiten para . ŝus trabajos!. .  .............

Artículo 13. Se entenderá que los Vo
cales renuncian a sus cargos cuando de
jen de asistir a tres sesiones consecuti
vas de la Junta o a seis de la Comisión 
permanenté sin causa justificada.^ La pro
puesta correspondiente será elevada al se
ñor Ministro de Hacienda por el Presiden
te respectivo, cuando así proceda.

CAPITULO VI 
Del Vocal Secretario,

Ai;tkufIo 14. Corresponde al-Vocal Se
cretario:

Concurrir a  las sesiones de la Jun
ta y dé la Comisión permanente, extender 
las actas de las misinas y llevar los libros 
para su asiento.

2y Dirigir a los Vocales las convoca
torias para 'las sesiones^ indicando los 
asuntos que habrán de tratarse, y para las 
reuniones de  .íás Ponencias.

3.° Recibir la -correspo-ndencia, expe- 
dienties, libros, puiblicacionés .y documentos 
destinados a la Junta y a la Comisión per
manente, procediendo a su examen y dis-̂  
tribución y dando ouetita al Presidente res- 
poctiyo de los docuníentos más importan
tes de que deba tener conocimiento.

4.0 Inspeccionar los trabajos del per
sonal administrativo.

Dirigir la clasificacióni dé los libros 
y documentos que forman la biblioteca y 
archivo de la Junta.

60 Participar al Presidente las deficien.'- 
cias qtie observe en el servicio, proponíen- ; 
do las medidas para corregirlas.

7.® Comunicar a los Vocales las reso
luciones del Presidente; y 1

8.® Abrir los expediente^ y  :^dirigif .su 
tramitación,

CAPITULO V II 
De las sesiones de la Junta. 

Artículo 15. La Junta s<e reunirá cuand<o 
el Presidente lo détermine, según la im- . 
portancia y urgencia de los azuntos en que 
haya de ocuparse, o siempre que -Ito pidan 
por iescrito las dos terceras partes de los 
Vocales en ejércício.

Artioulo 16. Las sesiones para discutir 
y fiijar las valoraciones! de las mercancías 
se .celébrarán en¡ el mes de Abril de cadá 
año.

Artículo 17. Para celebrar sesión y 
aprobar el acta será preciso que concurran 
por lo menos la tercera parte de los Voca
les en ejercicio.

Artículo 18. Abierta la sesión por el 
Presidente, se leerá el acta de la anterior 
y el texto literal de los acuerdos que se 
hubieren tomado.

Lío se harán extractos de los discursos 
pro'Hunciados.

Artículo if. ■ Aprobada el acta, se dará 
cuenta a la Junta :

1.® De las excusas de asistencia de los 
Vocales,

2.® De las Ecales órdenes que la Junta 
haya recibido y de los documentos más 
importantes de que deba tener conoci
miento.

3.®̂  De los expedientes y asuntos que se 
•pongan a dil^jsión, con los dictámenes 
que en ellos hayan emitido la Comisión - 
permanente o las Ponencias; y

4.® De los votos particukres, si los hu
biere..

Artículo 20. Después de leído un dic
tamen la Ju n ta . acordará, sin discusión, si 
se procede a tratar del asunto en la misma 
sesión, o si ha de quedar en Secretaría 
para su examen y el de sus antecedentes 
hasta la sesión inmediata. :

Artículo 21. .Cuando los (dictámenes 
contengan diferentes parles, terminada la 
discusión sobre la totalidad, se acordai á 
si se pasa a la discusión y votación por 
partes.

Artículo 22. Los votos particulares se 
discutirán anter que los dictámenes de , k ; 
mayoría y no habrá discusión respecr.o 
de éstos si aquéllos fueran aprobados. 

Artículo 23 Podrán presentarse entuien, 
daD o adiciones a los dictámenes; pero 
antes de la votación y sierSpre que se pr^N 
senten por escrito y firmadas por sus ati*’ . 
tore¿. _ _

Artículo 24! Estas enmiendan o adiciQ.-», 
nes serán discutidas antes que el dictamen 
a que se refieran, si no fueran admitidas 
por la Comisión permanente o Ponencia, 
y al mismo tiempo que el dictamen en caso 
contrario.

Artículo 25. Abierta la discusión, los 
Vocales usarán de la palabra por el or-* 
den en que la hubieren pedido.

Artículo 26. Sólo podrán consumirse 
alternativamente tres turnos en pro y tres
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en con tra , .co m e n z a n d o  por tino de éstor
la disensión. -

A r tic u lo  27. Para adoptar acuerdos res. 
pccto d e  las incidencias de la discusión y 
de los dictámenes y , votos particulares, 
será p r e c i s o  -que tomen parte en la .vo ta
ción -la tercera parte de los Vocales en 
ejercicio.

A r t'c u lo  28. Cuando a una sesión no 
co n cu rra  el número suficiente de Vocales 
para discutir o tomar acuerdo se hará 
nueva citación, expresando el motivo en 
la  c o n v o ca to r ia , y  en este caso serán válidos? 
lo s  a cu erd o s de lo s  asistentes-, cualquiera 
que sea su número.

Artículo 29. Los acuerdos se tomarán 
por mayoría de votos, y en caso de em
pate, el voto del Presidente será decisivo.

Articulo 30. Nigún Vocal podrá votar 
en nombre ni en representación de otro.

Artículo 31. Los Vocales que no hubie
ren-Asistido a una votación podrán adhe- 

. rirse a la misma, pero sin que su voto sea 
lomado en cuenta para alterar el acuerdo 
adoptado. , .  ..  ̂ .g

Artículo 32. Las votaciones ordinarias 
se harán levantándose los que voten en 
pjT« y permaneciendo sentados los que vo-» 
ten en contra.

Articulo 33. La votación será nominal 
cuándo lo pidan tres de los Vocales pre
sentes.

Artículo 34. Los dictámenes e. informes 
de la Junta se someterán al l^inistro de 
Hacienda, en unión de los¡ votos particu
lares que' se hubieren presentado y de los 
correspondientes expedientes. .

Artículo 35. Cuando se desestime un 
dictamen, el Presidente designará una Po'- 
nencia para que estudie y proponga la re- 
sólución procedente.

CAPITULO V III

De las sesiones de ¡a Comisión permanente

Articulo 36. La Comisión permanente 
«e reunirá, cuando su Presidente lo acuer
de, según la importancia y urgencia de los 
asuntos en que haya de entender,.

Artículo 37. Para celebrar sesión y 
aprobar, el acta, pera preciso que concu
rran ■ la mitad más uno de. los Vocalcr, 
cuando: ^nieíiós. "

Artículo En las sesíonés/ide la Co
misión  ̂per man ente y  e n . orden de* la:; d̂is
cusión de los asuntos- sometidos a  su exa
men, se observarán las mismas reglas que 
establece ej capítulo V il para las sesio
nes de .prnta en pkno, excepto en  
tículos i6, . I7, 27 y 34. .

'Articuló 39. Para adoptar a.cúerdo res- 
peclo a las incidencias de láí discusión de 
ios dictámenes y votos particulares será 
preciso que tomen parte en la votación 
mitad más uno de los Vocalep en ejercicio.

Artículo 40. Los dictámeñés é iníórnieft 
de la Comisión permanente se someterán 

^:^mistro de Hacienda o al Presidente 
de la Junta, según íor casos, en vaión de

los votos particulares, si los hubiere, y de 
los expedientes origen del dictamen.

CAPITULO IX 
Del ¿ervicio administrai-lvo de la Junta,

Artículo 41. Todos Ió£t expedientes re
lativos a Aduanas que se sometan a la 
deliberación de la Junta, deberán set pre
cisamente informados por la Dirección 
general de Aduanas.

Artículo 42. Los expedientes se recibi
rán en la Secretaria de la Junta y anotarán 
en un libro-registro, nmiierándose correla
tivamente por años. ■

Articulo 43. Hecha la anotación, se 
abrirá una carpeta, en la que se expresará 
el número que se ha dado al expediente, 
el que tenía en la Oficina de donde pro
ceda y el asunto de que trate, pasándose 
al Oficial a cuyo Negociado corresponda.

Artículo 44. Recibido en el Negociado, 
el Oficial le anotará en un libró-registro; 
hará el extracto, q u e . autorizará cpn su 
firma, devolviendo el expediente a Secre
taría.

Articulo 45. El Secretario dará cuenta 
al Presidente de lo actuado, para que éste 
acuerde que pase a informe de la Comi
sión permanente.

Artículo 46. Devuelto el expediente con 
los dictámenes y los votos particulares, 
si los hubiere, se dará cuenta a • la Junta 
en la primera sesión que se celebre.

Artículo 47. La Junta tendrá úna Bi
blioteca, cnie estará a cargo del Secretario, 
donde se custodiarán, convenAntemente.i»
clasificados e inventariados, todos los i- 
bros y publicaciones qua-se reciban.

Articulo 48. Correrá también a cargo 
del Secretario el Archivo de la Junt^, 
donde se consen^arán los expedientes, Me
morias, libros de actas, de registros y de
más. documentos.
. Artículo 49- Kn las Oficinas de la Jun
ta se llevarán los libros siguientes:

1.0 Libro de actas de ías sesiones de
la Junta.

2.'’ Libro de actas de las sesiones de ja 
Comisión permanente,'

3.0 Registro de los expedientes que sá 
reciban o instruyan.

4.®. Registros de correrpondencia de 
entrada y salida. ■

5.0 íLíbro ' dé cuentas d é ' ‘ ingresos' y
gastos.' '
, 6.g Registro del personal de la Junta
y del administrativo ; y

7.0 Catálogosi de la Biblioteca y del A r
chivo. .

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a. V. K. iñuchós años. Madrid, i.® 
de Abril de 19x9.

MARQUES DE CORTINA

Señor Presidente de la Junta de AranGC- 
les y Je Valoraciones.

REAL ORDEN

Excmo. S r .: Por Real orden de este 
Ministerio fecha 23 de Marzo próximo pa
sado, se hizo público, el laudo dictado por 
la Comisión compuesta de tres patronos y  
tres obreros' del ramo de construcción y 
tres Arquitectos.

En dicho laudo, después de reconocer
la Comisión la justicia y moderación de 
lüs aumentos que en su jornales preten^ 
dían los? obreros, los Arquitectos y patro
nos declararon que, el 40 pr 100 de esos 
aumentos debía ser a cargo de los patro
nos y el 60 por 100 restante con cargo a 
los propietarios.
, Comoquiera que en dicha Comisión no 
tuvo representación la propiedad, este 
Ministerio estimó conveniente la designa
ción de otra Comisión compuesta de tres 
representantes* de la Uámara de. la P ro
piedad* Urbana, tres contratistas o patro
nos y tres Arquitectos a fin de que se pre
cisara quién debía sufragar y en qué pro
porción esos aumentos de jornal a los 
obreros del ramo da construcción, r 

Por Real orden de 2Ó del propio mes de 
Marzo se nombró esa iiuCiva Comisión, que 
se reunió al día siguiente con la ñnalidad 
que qüeda indicada.

Los tres representantes de la Cámara 
de la Propiedad Urbana, antes de comen
zar las deliberaciones, hicieron constar que 
no podían ostentar la representación de 
todos los propietarios de Madrid por no 
ser dicha Cámara de colegiación forzosa,, 
ni podían responder de que su opinión 
fuera la de la mayoría de los propietarios: 
de Madrid ni la de aquellos a quienes 
afectaban más directamente los aumento.s,. 
que son los actuales coníructores de 
obr.as. : '̂

Una vez hechas estas salvedádes, Ja 
Comisión, por unanimidad, manifestó' su 
contóífmidad con él atiinento; transitório; 
jornales cstabjeéidos, y evitación de 
complicaciones c u y a responsabilidad no 
podía asumir, _ acordó aceptar como Justo 
que el 60 por lóó de los áuinentos referi
dos fuera a cargo de los propietarios y el 
40‘ por ICC a cargo de los contratistas de 
las obras.

En su consecuencia, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer se 
publique dicho acuerdo para que sirvá de 
morma en las relaciones dé las parles in^ 
teresada^.

De Real orden lo digo a V. E. para stt 
conocimiento y demás efectos. Dios gucr- 
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 dq 
Abril de 1919.

GIMENO

Señor Subsecretario de este Miíiirtcrio.
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N IN IST E R ia BE IRSTRDCCIBN 
P W C A  Y m i A S  ARUS

REAL ORDEN
Idmo. Sr.: Autorizado por Real decreto 

de 21 de Febrero último el anuncio de! 
concurro para arrendamiento de casa en 
Oviedo, con destino a la instalación del 
Instituto,

S. M. e l  R ey  (q. D. g.) h a  t e n id o  a  
b ie n  a p r o b a r  la s  b a s e s  d e  l a  c o n v o c a to r ia  

y  d is p o n e r  q u e  s e  in s e r te n  en  la  G aceta 
DE M a d r id  y  Boletín Oficial d e  a q u e lla  

p r o v in c ia .
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1919.

SALVATELLA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A D M IN IST R A N  CENTRAL
MINISTSBiO BB HACIENDá

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de la cotización de efectos 
públicos en^ el mes de Marzo último, se-- 
gún datos facilitados por la Junta Sindi
cal de la Bolsa de Madrid.
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 

79,148.
Idem id. exterior al 4 por ico, 89,768. 
Idem amortizable al 4 por 100, 87,183. 
Idem id. al 5 por 100, 96,390.
Idem id. al 5 por 100 (emisión 1917),

95,968.
Obligaciones del Tesoro al 4 por ico, 

100,837.
Idem id. al 4,75 por 100, 102,877 
Cédulas del Panco Hipotecario al 4 por

100, 100,737.
Idem id. id. al 5 por 100, ioy,sgi. 
Madrid, 2 de Abril de 1919.—El Director 

general, Felipe Cardiel,

WNMBIHO BB INSTKBCCÍON PÜSUCA 
T BELLAS Afires
suB M C M rrA m A

Condicipnes del concurso para el contrato 
de arrendamiento de casa con destino al 
instituto de Oviedo.
Aprobadas por Real orden de esta fe

cha las condiciones del concurso para el 
contrato de arrendamiento de casa, en 
Oviedo, con destino al Instituto, se in
serta n a continuación:

1.a Se anuncia a concurso, por término 
de veinte días, contados desde la publi
cación de la convocatoria en la G aceta  d e  
M a d r i d  y Boletín Oficial de la provincia 
de Oviedoj el arrendamiento del local 
en dicha capital, bajo el precio dé 12.000 
pesetas anuales con destino a la instala
ción del Instituto.

2.^ E l contrato se hará por término 
de cinco años, contados desde i.® de Ju
lio próximo prorrogables por la tácita al 
expirar el plazo fijado; si antes una de las 
partes, con seis meses por lo menos de

anticipación, no hubiese manifestado su 
disconformidad respecto a la continuación 
del arriendo.

3.“ El pago del arrendamiento se hará 
por trimestres vencidos, con cargo a la 
consignación que figura en el vigente pre
supuesto de este Ministerio, capitulo 3.®, 
'articulo 5.°, epígrafe “ Alquileres de edi
ficios”.

4.a El edificio que se ofrezca con bue
nas luces y ventilación habrá de ser in
dependiente, o por lo menos con entrada 
en estas condiciones para el servicio ex
clusivo del Instituto, en lugar decoroso 
de la población, y alejado de Cuarteles u 
Hospitales y de toda vecindad censura
ble, o que sea molesta como cercados o 
establecimientos o industrias que por su 
índole especial produzcan humos o malos 
olores, o que cause ruidos por el funcio
namiento de motores o por los trabajos 
que realicen.

5.» Las obras de adaptación que el 
edificio exija para el acomodamiento de 
las aulas. Dirección, Secretaria y demás 
dependencias indispensables para el ser
vicio del Instituto serán de cuenta del 
propietario, y asimismo los gastos que 
ocasionen las acometidas para las instala
ciones de gas y electricidad y dotación 
de agua.

6.» El recorrido de cubiertas, repaia- 
ción y limpieza de alcantarillas o letri
nas, arreglo de la fachada por ornato mu
nicipal y toda obra que se relacione con 
la seguridad del inmueble,; por acciden
tes imprevistos, que originen hundimien
tos, correrán a cargo del dueño de la finca. 
En el caso de que por cualquiera de estas 
causas hubiera que desalojar los locales, 
desde aquel momento se considerará res
cindido el contrato, sin derecho a indem
nización alguna.

7.a Las obras interiores de conserva
ción del edificio, instalaciones de gas o 
electricidad, y conducción de agua de unos 
locales a otros pcj|* necesidades del ser
vicio serán de cuenta del Estado, que
dando en beneficio de la finca cuantas me
joras se realicen.

8.* El edificio se recibirá corriente de 
puertas y ventanas, herrajes, cristalería, 
pintura y pavimentos y se entregará en 
igual forma al término del arriendo. No 
queda obligada la Administración a re
parar los desperfectos causados por ía 
acción del tiempo o el uso natural, pero 
sí aquellos que se produzcan por el le
vantamiento del material fijo, rotura de 
cañerías de agua por falta de cuidado, 
explosión de gas o cualquiera otro en que 
la poca vigilancia en los servicios o el 
abandono sean motivo del perjuicio ori
ginado.

9.a Todos los impuestos legales que al 
edificio correspondan los abonará el pro
pietario y asimismo los gastos de escritu
ra, derechos reales, los de dos copias de 
dicho documento notarial que el Director 
del Instituto rem itirá a este Ministerio y 
los correspondientes a  la inserción del 
anuncio de este concurso en la G aceta 
DE M a d r i d  y Boletín Oficial de la pro
vincia.

10. Las instancias se presentarán en 
papel del sello correspondiente en el Re
gistro general de este MinisteTio, dentro 
del plazo señalado, suscritas por el pro
pietario, o por el Administrador o apo
derado autorizado legailmente, en una su
cinta Memoria en la que se exponga la 
capacidad y condiciones del inmueble que 
se ofrezca y un plano a escala por plantas 
de todo el edificio con el debido detalle 
de habitaciones y amplitud de estos patios 
y escaleras.

11. Se constituirá una Comisión com
puesta del Rector de la Universidad de 
Oviedo, como Presidente, y del Director 
del Instituto y cinco Catedrático del mis
mo, designados por el Claustro, en con
cepto de Vocales, para que en unión del 
Arquitecto de Construcciones Civiles, de
pendiente de este Ministerio en dicha ca
pital, reconozcan los locales ofrecidos y 
propongan el que consideren más acep
table para el Centro docente que ha de 
ocuparlo.

12. Las proposiciones que se presenten 
en este Ministerio se remitirán inmedia
tamente con todos los documentos que las 
acompañen al Rector de la Universidad 
de Oviedo para que éste convoque segui
damente a la Comisión, y después del 
examen de aquéllas y reconocimiento de 
los edificios o fr^ idos, las devuelva a este 
Departamento, proponiendo con el debido 
informe la que debe aceptarse.

13. Los concurrentes cuyas proposicio
nes sean desechadas no tendrán derecho 
a indemnización alguna, sea cualquiera 
la causa que sfe alegue.

Madrid, 28 de Marzo de 1919.—>E1 Sub
secretario, López Monís,

DIRECOfON GLNERAL DE PmWOSm  
EN8MANZA

limo. S r .: Visto el expediente promovi
do por D. José de la Cruz y D. Rafael 
Ruiz Soler, Maestros nacionales de Ma
drid y Córdoba, respectivamente, solicitan
do la permuta de sus cargos, la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente informe: 

D. José de la Cruz del Pino y D. Rafael 
Ruiz Soler, Maestros nacionales de M:>- 
drid y Córdoba, respectivamente, solicita
ron la permuta de sus cargos por conside
rarse dentro de la condiciones que esta
blece el capítulo 9.° del Estatuto general 
del Magisterio.

En 30 de Octubre último, el Sr. Ruiz se 
dirigió a la Sección administrativa de 
Prim era Enseñansa de Córdoba pidiendo 
se anulase su solicitud de permuta, y di
cha Sección, al informar, dice que procede 
acceder a ello porque no llegó a consti
tuirse la permuta establecida en virtud de 
haberse anticipado por uno de los permu
tantes cuando no había tenido aún entra
da oficial en la Sección, y por tanto, no 
podía aplicarse lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 10 del aludido E sta
tuto. La Delegación Regia de Prim era En
señanza de Madrid es de igual parecer, y 
la Sección del Ministerio, invocando el 
mencionado párrafo tercero y teniendo en 
cuenta la difícil situación que se crea al 
Maestro que renuncia antes de tram itarse 
la permuta por la Sección Administrativa, 
propone que se oiga a este Consejo.

Esta Comisión es de parecer que proce
de declarar que no ha lugar a la permuta, 
ya que antes de ser tram itada desistió de 
ella uno de los Maestros, 

y  conformándose S. M. el Rey (q. D. jj.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
declarar no haber lugar a la permuta aten
diendo a los hechos, sin que proceda acla
rar el artículo 103 del Estatuto, bien cla
ro y categórico.

De Real 01 den comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y  demás ciatos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 1919,—El Director general, Sela. ’ 
Señor Jefe de la Sección Administrativa 

dé Córdoba. ‘

Imp. Gráfica Excelsior. — Campomanes, 6.


